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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dec reto autorizando al Director gene- 
u ral del Instituía Geográfico, Caías- 
*'* 'tral y de Estadística para adquñir 

en  arrendamiento, previo concurso, 
los locales necesarios para la insta
lación de los servicios de Estadís
tica y Fotogrametría,— Página 914. 

Dtro poniendo en vigor el acuerdo de 
la Comisión mixta para la implan
tación del Estatuto de Cataluña so
bre traspaso de servicios en relación 
con  el régimen de las Haciendas lo
cales, que se transcribe como anejo 
de este D ecreto.—Páginas 914 y  915. 

9 tro declarando mal formada y que 
T ío  ha lugar a decidirla la competen- 

 ̂ 'cía suscitada entre el Gobernador 
, Civil de Navarra y el Juez de pri- 
. 'turra, instancia de Estilla.—-Páginas 
t ¡915 y 916.

, Ministerio de Justicia.

D ecreto autorizando a Sor María Nie- 
ves del Sagrado Corazón de Jesús, 

* IPriora de la Comunidad de Carmeli- 
' las Descalzas de San José, de la vi

lla de Medina del Campo, para que 
9'{pueda efectuar* la venia de la casa 
i de la calle de Lobato, número 14, y  

¿ ¡ la tierra al Pago del Regalado.— Pá- 
i %inas 916 y  917. 
r0 iro  ídem al E xcm c . Sr. Obispo de 

Oviedo para efectuar la venta de dos 
predios, situadps junto al Cemente-

• rio  antiguo de dicha ciudad, arrabal 
de San Roque.— Página 917.

Ministerio de la Guerra.

Decreto promoviendo al empleo de Ge- 
í neral de brigada al Coronel de Es

tado Mayor D. Manuel García Mora
les,— Página 917.

Piro disponiendo que el General de 
P brigada D. Manuel García Morales 

pase a la situación de segunda re-
• servar—Página 917..

Ministerio de Obras públicas.
Decreto dictando normas relativas a 

las atribuciones y  organización del 
Gabinete técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid, que fija el De
creto de 11 de Enero próxim o pasa
do.— Páginas 917 y  918.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Orden destinando al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Vigo 
al Portero cuarto Manuel Trigo Gán
dara.— Página 918.

Ministerio de Marina.

Orden resolviendo expediente instrui
do con motivo de petición de la Cá
mara Agrícola Oficial de Fernando 
Poo, Bata y demás elementos de 
aquella Colonia en solicitud de que 
se sustituya la escala de Monrovia 
por la de Freciow  (Sierra Leona).—  
Página 91*8.

Otra denegando la instancia elevada 
por el Profesor auxiliar de la Escue
la Náutica de Cádiz, D . Enrique Pé
rez Fernández, solicitando se le abo
ne diferencia de sueldo. —  Página
918.

Otra aceptando la renuncia que del 
cargo de Profesor numerario interi
no de Física y Electricidad de la Es
cuela Náutica de Barcelona ha pre
sentado D. Antonio Marina Malats.—  
Página 918.

Otra nombrando Profesor de Física y 
Electricidad de la Escuela Náutica 
de Barcelona a D. Juan Vich Com- 
pañy.— Página 918.

Otra disponiendo se abra un concurso 
por término de veinte dias para cu
brir el cargo de Conserje de la Es
cuela Náutica de Bilbao. —  Página
919.

Otra admitiendo los buques uCiudad 
de Melilla”, “ Gomera” y “ Lanzara- 
ie” para ¡os servicios a que están 
afectos.— Página 919.

Otra disponiendo se manifieste a don 
Rafael Baoné Rebollo y a los dueños 
de ¡os faluchos que intervinieron en 
el salvamento del falucho “ Tv̂  nor

manos” , el agrado con que se ha vis
to su actuación.— Página 919.

Otra ídem que las 100.000 pesetas que 
pana material de las Escuelas Náu
ticas figuran en el presente presu
puesto se distribuyan en la forma

~ que se expresa.— Página 919.
Otra ídem que con carácter interino 

se lleve a efecto el nombramiento 
de otro Profesor de Máquinas en la 
Escuela Náutica de Bilbao.— Páginas
919 y  920.

Otra nombrando a D. Julio de la Rosa 
y Real Profesor numerario interino 
de Radiotelegrafía y Radiogoniome
tría de la Escuela Náutica de Tene
rife.— Página 920.

Otra concediendo el retiro a D. Ricar
do Valencia Baldomir.— Página 920.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes resolviendo escritos solicitan

do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros y conoci
mientos de embarque que expiden  
los señores que se citan. —  Páginas
920 y  921.

Otra concediendo franquicia temporal 
para los instrumentos quirúrgicos, 
aparatos. etc., solicitada por el Co
mité organizador del XIV Congreso 
Internacional de Oftalmología. que 
ha de celebrarse en Madrid del 16 
al 22 de Abril del año en curso.—  
Página 921.

Ministerio de la Gobernación
Orden designando a D . Mariano Utri

lla Hernández para la plaza de Se
cretario - administrador del Parque 
Móvil de la Policía.— Página 921.

Otra ídem a D. Julio Alvarcz Cerón 
para ocupar la plaza de Ingeniero 
Director de los Servicios de Auto
movilismo y Radiotelegrafía de la 
Dirección, general de Seguridad.—  
Página 921.

Otra disponiendo que de la organiza
ción del Congreso Internacional de 
Lucha Científica y  Social contra el 
Cáncer se encargue el Comité que se 
menciona.—Página 921. #

Otra ídem que por la Dirección gene
ral de Sanidad se convoque conmr« _
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1 so-oposición para proveer la plaza 
de Médico Radiólogo del Sanatorio 
marítimo de Pedrosa (Santander).—  
Página 921.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden disponiendo se anuncie ¡a va
cante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona de la pla
za de Ayudante supernumerario de 
las enseñanzas de Operaciones me
cánicas generales de la Industria y 
Motores térmicos.—Página 922.

iOtra declarando vacante la plaza de 
Profesor de Prácticas y Auxiliar de 
la asignatura de Metalurgia general 
y Siderurgia,, etc., de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao.—  
Página 922.

Otra 0sponiendo se acrediten a los 
Catedráticos Que se n endonan el 
15 por 100 sobre su sueldo.—Pági- 
gina 922,

Otra nombrando Catedráticos de Ma
temáticas de los Institutos que se ex
presan a los señores que se indican. 
Páginas 922 y S23.

Otra redactando en la forma que se 
expresa el párrafo correspondiente 
ée  la Orden de este Ministerio 
28 de Enero último, relativa a la 
creación de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales de la Sec
ción de Optica y Fototecnia y de 
Metrología.=—Página 923.

Otras confirmando en sus cargos a los 
Inspectores que ¿e mencionan.—Pá
gina 923.

!Otra nombrando a D. Agustín Viduales 
y  Pardo Catedrático de Hacienda 
pública de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central. — Pági
na 923.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o , d e  M i n i s 

t r o s .—Dirección gen-eral de Marrue
cos y Colonias. — Anunciando para 
su provisión dos plazas de Delinean
tes de Obras públicas y tres de To
rreros tíe faros, vacantes en la Zona 
de Protectorado español en Marrue
cos.—Página 923.

Idem id. para proveer la plaza de Abo
gado del Estado, Asesor del Gobier
no general de los territorios españo
les del Golfo de Guinea. — Página 
923.

Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.—- 
Disponiendo se saque a concurso 
público el arriendo de los Locales 
necesarios para la instalación de 
oficinas del Servicio de Estadística: 
y dd de Foiogr ame iría, en Madrid.. 
Página 924.

Justicia¿—Subsecretaría. -— Ammeian- 
do hallarse vacante en la Audiencia 
territorial de Burgos una Secretaria 
de Smm—Página' 924.

Tribunal Supremo. — Sentencias- con
minando por el tiempo que se indi
ca las penas impuestas a las pena
dos que se mencionan.—Página. 924,

H a c ie n d a . — Dirección general de la' 
Deuda y Clases pasiva-s.— Relación 
de las facturas de cupones de la D ca

da, jt  el Estado y títulos amortizados 
que se kan remitido al Banco de Es
paña para que proceda a su pago.—* 
Página 925.

" -G o b e r n a c ió n . —• Dirección general de 
Sanidad.—Relaciones de los aspiran- 
tes presentados a los concursos-opo
sición para proveer las plazas que 
se indican.—Página 925.

Cemvo-mTído concurso-oposición para 
proveer una plaza de Médico Radió
logo del Sanatorio marítimo de Pe
drosa (Santander).—Página 920.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría» 
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de funcionarios adminis
trativos, vacantes en los Centros q.me 

í se indican.—Página 926.
; O b r a s  p ú b l ic a s . — Abriendo un com- 
• curso de ante proyectos- para la co.n$~ 

truceión en Zaragoza de un edificio 
que, como complemento del actual
mente destinado a la Mancomunidad 
del Ebro y en los solares colindan les 
con éste, sirva para instalar iodos 
los servicios dependientes de este 

‘ Ministerio- en dicha capital.— Pági
na 927.

Dirección general de Puertos.—Resol
viendo; expediente de D. Julio V/o- 
n en b nrg en, so lie i tan d o au io r izac i 6 n 
para aprovechar una marisma en la 
ría del Burgo.—Página 927.

A e m c m /r u R A , In d u s t r ia  y  C o m e r c io .. 
Dirección general de. Agricultura.—  
Convocando concurso puro proveer 
las plazas, de Ingenieros Agrónomos 
y Ayudantes- del Servicio Ágronóim- 
co- que se mencionan.—Página 92/7»

A n e x o  ú n ic o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros de acuerdo con di
cho Consejo y en virtud de la facultad 
concedida por el caso 5.° del artículo 
52 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar al Director ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística para adquirir en 
arrendamiento, previo concurso, los 
locales necesarios para la instalación 
de los servicios de Estadística y Foto 
grametría, que no tienen cabida en los 
edificios de aquella Dirección general.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil' novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA. Y TOREES 
11 Presidafnie deJ Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932; visto lo acordado 
}ov la Comisión ímixia para la implan- 
ación del Estatuto de Cataluña, y de

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se pone en vigor el 

acuerdo de la Comisión mixta para la 
implantación del Estatuto de Cataluña 
sobre traspaso de servicios en rela
ción con el régimen de las Haciendas 
locales* que se transcribe como anejo 
de este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Febrero 
de mil •novecientos treinta y tres.
NICETO A LC ALA -ZAH O R A  Y TORRES  

El Presidenta del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A za ñ a

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito^ D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto presi
dencial de 21 de Noviembre de 1932 
para la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónoma ide Ca
taluña y la adaptación de servicios 
que pasan a la Generalidad,

Certifico: Que en sesión del día 14 
de los corrientes, la Comisión aprobó 
lo siguiente:

“Vistos ios artículos 10 del Estatuto 
de Cataluña y 19 del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1332, y atendida la cir
cunstancia de que la Generalidad de 
Cataluña tiene establecidos, a juicio 
de esta Comisión mixta, los organis
mos que son necesarios para tomar a 
su cargo los servicios y funciones a

que se refiere el presente acuerdo, y 
que en la actualidad desempeña la Ad
ministración del Estado, en relación 
con el régimen y función amiento de 
las. Haciendas-- locales, esta Comisión 
entiende que procede acordar lo si
guiente:

1.® Se traspasan a la Generalidad* 
con las li mitaciones y excepciones que 
se consignan en los artículos siguien
tes,- las funciones y servicios- atribuí^, 
dos actualmente al Ministerio de Ha«j 
ciencia con sus Direcciones generales yf 
organismos y dependencias céntrale^ 
y provinciales, en relación con el ré
gimen de las Haciendas locales en el 
territorio de Cataluña.

2;° Mientras no se efectúen las ce
siones. de cada una de las contribuí 
clones* impuestos, y recursos que, se
gún el título IV del Estatuto de Cata
luña, han de ser cedidos total o  par
cialmente. a la Región autónoma, no 
se traspasarán las funciones y serví- 

, cios atribuidos actualmente a los ór
ganos de la Hacienda pública, men
cionados en el artículo anterior, para 
la administración de los recursos de 
las Haciendas locales que afecten a 
aquellas contribuciones- e impuestos, 
a reserva de los acuerdos que deba 
adoptar la Coimisión mixta, cuando 
tenga lugar la perfección de aquellas 
cesiones de contribuciones, impuestos 
o  participaciones, o durante el perío
do transitorio.

3A Los recursos de las Corporacio
nes locales administrados por la Ha
cienda pública, que no afecten a con
tribuciones o impuestos cedidos por 
el Estatuto a Cataluña, ni a las parti
cipaciones que el propia texto oto rgá?
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en su caso» a la Región autónoma, se 
regirán- p-o-r las 'disposiciones vigentes.

4,° Los -expedientes fenecMo's-, re
ferentes a ios servicios, que se traspa
san» cóatí miarán. en .3 as •mismas ofici
alas que los hayan tramitado hasta 
©hora,, ha Jo la custodia cíe las Autori
dades o función arios encargados de 
Aquellas oficinas. Se entenderá por íe- 
oaeekk* todo expediente en el que se 
haya dictado resolución firme* Sin 
embargo, si ésta no se hubiese ejecuta
do todavía, pasará el expediente a la 
Generalidad, para que prece da a ''su 
ejecución. ,

A partir áe la fecha en que entre en 
vigor este acuerdo, se enviaran a la 
Generalidad! <!e Cataluña los expedien
tes que se encuentren en tram itación 
o en suspenso, ©..detenido su curso por 
cualquier motivo* Se acompañará una 
relación por duplicado., en la que se 
•contengan las indicaciones precisas 
para su individnaMzaciónr de las- que' 
una. quedará en- la Generalidad, y otra 
será -devuelta a la oficina de origen, 
con la firma del encargado de los ser
vicios de Hacienda.

El .Ministro de Hacienda enviará 
Tira -capia de -didfa rJac ió n  a la Co
misión mixta, a los c ”eclcs del ám en
lo 17 del Decreto de 21 de Noviembre 
-de 1932,

5.° Si en lo sucesivo fueren pre
sentados en las oficinas áe 'H acienda 
cíe! -Estado reclaenaciones, instancias 
ig documentos relacionados con los 
servicios que se traspasan por el pre
sente acuerdo, serán enviados a la Ge- 
ireralM ad para m  tram itación y re 
solución* 'mediante providencia de 
•'pase” - estampada al pie de la docu
mentación suscrita por la autoridad 
•o funcionario a quien hubiesen sido 
dirigidos.

6.* Los Tribunales Econóimicoad- 
¡nsimslrativos que ejercen jurisdicción 
•en las cuatro provincias que constitu
yen hoy el territorio de Cataluña, con
tinuarán •ejerciéndola también sobre 
las materias a que s-e refiere este'tra s
paso -de servicias y funciones, hasta 
que la Generalidad legisle sobre el 
particular.

7.°- Mientras el Ministerio de Ha
cienda no disponga en los Municipios 
áe organismos especiales para realizar 
fes servicios- que le están encomen
dados, continuarán prestándose los 
que le han de facífilar jas Corpora
ciones, Autr.ridad-e-s y funcionarios lo
cales en -Cataluña. Las . relaciones de 
la Administración centrai y local del 
Estado con dichas Corporaciones, Au
toridades y funcionarios, se llevarán 
¡a efecto por conducto de.la Generali
dad -de Cataluña.” '

Y para que conste, a fes efectos del 
'artículo 25 del citado. Decreto- de 21 
áe Noviembre último, expido el pro
ís ente en Ba'ncelona a 16 de Enero de 
1933. — R. Glosas. — Visto bueno: el 
Presidente, Garlos Espié.

En el expediente y  autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Navarra y el Juez de prim era 
instancia de Estella, de los cuales re
sulta :

Que el Concejo de Torralba del Pao,

perteneciente al Ayuntamiento de Tó 
rralba, debidamente representado, for 
m uí ó en 9 de Abril último, ante e 
Juzgado de prim era instancia de Es 
bella, demanda en juicio ordinario di 
mayor cuantía contra el Concejo di 
Otiñano, del mismo Ayuntamiento, e-i 
la que expone: que constituido-en Con 
cejo el barrio de Otiñano en el añí 
1929, se llevó a efecto por la Diputa
ción foral de N avarra el deslinde óh 
los bienes que al mismo se decía co 
rresponder, y  no estando conforme el 
demandante con aquella delimitación 
recorrió de ella ante el Tribunal Con- 
íenciosoadministrativo, quien, en sen
tencia de 4 de Marzo de 1831, se de
claró incompetente para entender en 
el asunto, por estimarlo de índole ci
vil, por razón de lo cual reproduce 
ahora su demanda ante el Juzgado,, a 
fin áe demostrar el derecho de propie
dad de Torralba sobre parte de las 
tierras asignadas por la Diputación .a 
Otiñano, por ser el caso -de la litis el 
de .-una división entre los Concejos de 
referencia, de la comunidad de bienes 
creada por la donación que en el año 
1456 hiciera el. .(Príncipe de Vían a de 
le & lugares a la sazón desolados de 
Otiñano y Ferogortes, en favor de los 
pobladores de Torralba del Río. Apor
ta las pruebas documentales que esti
ma convenientes, y después de las ale
gaciones oportunas, concluye con la 
súplica de que e¡n su día se dicte sen
tencia declarando haber lugar a la di
visión de los bienes poseídos en co
mún por ambos Concejos, adjudicando 
y entregando al demandante, en plena 
propiedad y en concepto de división, 
la totalidad del terreno, que en el mo
mento de la donación inicial era de la 
propiedad exclusiva del pueblo de To
rralba del Río, según resulta de las do
cumentos aportados; y si esto no fue
ra posible exactamente, la porción de 
ferren^quo ornás se aproxime a aquella 
realafed. Interesa por otrosí, que es- 
t tu ufe constituida la casi única riqueza 
de los terrenos de referencia por ar
bolado. que pudiera ser destruida por 
el Concejo demandado, se está en el 
caso de que el Juzgado acuerde la in
tervención judicial de los bienes liti
giosos, precediéndose al nombramien
to de un Interventor en la forma que 
la Ley ordena; suplicando, en fin, que 
al formar la pieza separada a fin de 
sustanciar este incidente, se haga 
constar en ella el objeto de la deman
da principal y que la parte lia p re
sentado los documentos en que funda 
su derecho. Dictada por el Juzgado 
providencia acordando tener por pro
movido el incidente sobre interven
ción judicial de bienes litigiosos, con

formación de pieza separada que en
cabeza eh testimonio que se pide, c i
tóse «  la» partes a comparecencia, n 
f e  de proceder al nombramiento de
Interventor, y celebrada aquélla sin 
que se llegara a un acuerdo, dado que 
la representación de Otiñano alegó di
versas excepciones a la demanda, ale
gando ®o babor lugar a la intervención 
solicitada, o, en todo caso, que éstá 
no se extienda sino a lo que es objeto 
del pleito principal, el Juzgado dictó 
auto, en fecha de 21 de Abril, decla
rando te  intervención del monte liti
gioso, en la extensión que fija, y  nom
brando Interventor, con los demás 
proKunci&mientos del caso :

Que a instancia, y  por excitación 
del Concejo de Otiñano, y  haciendo su
yo el dictamen solicitado al efecto de 
la Diputación foral, “en funciones de 
Comisión provincial”, y  sin que oyera 
previamente al Abogado del Estado, 
el Gobernador de Navarra, en fecha 
23 de Abril, requirió de inhibición al 
Juzgado de Estella, por entender que 
la cuestión que en el pleito se debate 
es de la ¡competencia do la Adminis» 
tración, a quien corresponde de modo 
ex e te iv o  conocer del cuidado, con* 
servaeión, mejora, explotación, guarde
ría y administración de todos los mon
tes públicos; todas la-s cuales funcio
nes están encomendadas en Navarra 
a te  Diputación foral, a tenor de los 
preceptos legales que se citan, y en 
particular de los artículos 6.°, 10 y 14 
de la Ley paccionada de 16 de Agosto 
áe 1841; 9A, 10, 12 y 13, de la Ley de 
24 de Mayo de 1863; 11 y 80 a 89, del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, y 
el artíeujo 281 del Reglamento para 
la Ádmiii fetraciónmxiunicipal de Na
varra, de 8 de Febrero de 1928; en 
cuyos preceptos dice fundar el reque
rimiento inhibitorio, y  alegando que 
corresponde hacer éste a su autori
dad, por estar derogado el artículo 78 
del Reglamento de procedimiento mu
nicipal de 23 de Agosto de 1924, que 
reconoce la facultad de suscitar com
petencias al Alcalde, autoridad a la 
que, de estar vigente el citado pre
cepto, hubiera tocado, a su juicio, re
querir en el presente c a ro :

Que, de acuerdo con el informe del 
Minisíerio fiscal y previa la celebra
ción de la vista prevenida y cumpli
miento fie ios demás trámites, el Juz
gado, considerando que las actuacio
nes de la intervención judicial del 
monte de Otiñano no son sino inciden
cias del asunto general, que es una. 
demanda sobre el dominio de diebe 
monte, al ser de su indudable f  reco
nocida competencia aquél, lo sen «si- 
mismo éstos. ya que si la mW«**cción
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ordinaria puede decidir sobre el do
minio, mucho más podrá limitar las 
facultades dominicales del actual po
seedor, a los efectos de asegurar la 
eficacia de su falló, que no otra cosa 
es y se pretende con la intervención 
judicial acordada; y estimando que las 
funciones de dirección y vigilancia so
bre lo sí aprovechamientos forestales 
gue cor responden a la Diputación pue
den continuar ejerciéndose en di mon
te intee venido con entera indépenden- 
fcia de las gestiones propias del Inter
ventor .judicial, resolvió, apoyándose 
¡en el í rtículo 55 de la ley de Enjui- 
ciamier Lo civil, mantener su compe
tencia fiara conocer de los citados au- 
Jos incidentales, siendo coníirmado por 
la Audiencia este asunto, que fue ape
lado por la representación del Conce
jo de Otiñano.

Que el Gobernador de Navarra, pre
vio nuevo informe de la Diputación 
focal, y sin oír al Abogado del Estado, 
insistió en su requerimiento, por en
tender que la intervención judicial del 
monte hace imposible el ejercicio de 
las facultades que a la Administración 
«corresponden en cuanto a su conser
vación y régimen de aprovechamiento. 
Por consecuencia de lo cual, se ha 
planteado el presente conflicto:

Visto el artículo 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dispo
ne: “Los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales, harán los reque
rimientos de inhibición a los Jueces y 
tribunales que estén conociendo del 
fcsunto” :

Visto el artículo 17 del propio Real 
'¡decreto, según el cual: “El Goberna- 
•flor, oída la Comisión provincial, y  
| dentro de los tres días siguientes a la 
! IpeGepción del oficio, dirigirá nueva 
^comunicación al requerido, insistiendo 
*i0 no en estimarse competente”:
• Visto el artículo 19 del Estatuto de 
la  Dirección general de lo Contencio
so del Estado, aprobado por Real de
creto-ley de 21 de Enero de 1925, que 
preceptúa: “Corresponde a los Aboga
d os del Estado:

Primero. E^asesoramienío jurídico 
la Administración pública civil en 

tus distintos órdenes, sin perjuicio de 
\os informes encomendados a estos or
ganismos por disposiciones reglamen
tarias. En tal concepto informarán.., 
f) en los expedientes que se incoen 
para promover competencias a los 
tribunales de Justicia”:

Considerando: Primero. Que el pre
sente conflicto ha sido suscitado entre 
fel Gobernador civil de Navarra y el 
Juez de primera instancia de Estella, 

. con motivo de la intervención judimal 
{. decretada por éste de un monte en li

tigio entre los Concejos de Torralba 
del Río y  Otiñano.

Segundo. Que si bien 110 es exacto 
—corno quiere el Gobernador de Na
varra-—que deba entenderse derogado 
el artículo 78 del Reglamento de Pro
cedimiento municipal de 23 de Agosto 
de 1924 a los efectos de que no pue
dan los Alcaldes suscitar las contien
das que correspondan a materias de 
la exclusiva competencia municipal, 
en el caso presente y dado que el re
querimiento inhibitorio se apoya, no 
en las facultades que al Ayuntamien
to respectivo pudieran corresponderá  
con .relación a la conservación y cus
todia de sus bienes comunales, sino en 
las atribuciones que corresponden a la 
Administración, y en particular a la 
Diputación foral de Navarra, sobre el 
régimen de aprovechamiento de los 
montes, debe estimarse bien suscitada 
la contienda al haberlo sido por el Go
bernador y no por el Alcalde.

Tercero. Que el Gobernador civil 
de Navarra, al requerir de inhibición 
al Juzgado, dejó de oír al Abogado 
del Estado, contra lo terminantemente 
dispuesto por el artículo 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
en relación con el artículo 19 del Es
tatuto de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado y Cuerpo de 
Abogados del Estado, aprobado por 
Real decreto-ley de 21 de Enero 
de 1925.

Cuarto. Que el propio Gobernador, 
al insistir más adelante en su requeri
miento, no oyó tampoco al citado Abo
gado del Estado, no obstante lo dis
puesto en el artículo 17 del mismo 
Real decreto en relación con el propio 
artículo 19 del Estatuto de referencia.

Quinto. Que, aun estando bien sus
citada la contienda, ambas omisiones 
en que el Gobernador de Navarra ha 
incurrido, constituyen otras tantas fal
tas de procedimiento, que vician la 
nulidad de lo actuado e impiden resol
ver la cuestión en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar a de
cidirla.

Dado en Madrid a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.'

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
831 Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María Nieves dél Sagrado Co

razón de Jesús, Priora de la Comunidad 
de Carmelitas Descálzas de San José» 
de Medina del Campo, autorización para 
la venta de/una casa, sita en dicha po
blación, calle de Lobato, número 4, qu# 
consta dp bodega, lagar y corrales, de 
10.882 pies cuadrados de superficie, iiis- 
crita en el Registro de la Propiedad* 
al tomo 988, folio 231, valorada en unas 
9.50.0 pesetas, y  una tierra en dicho 
término municipal del Pago del Rega
lado, de 24 hectáreas, 42 áreas y 29 cen- 
tiáreas, inscrita al tomo 543, folio l4l 
vuelto, valorada en unas 2.500 pesetas, 
fundamentando su petición en que nece
sariamente tiene que hacer la Comuni
dad obras de reparación y  saneamiento, 
de su Convento residencia para evitar 
mayores desperfectos, los cuales, según 
presupuesto presentado por el señor 
Arquitecto, ascienden a la cantidad de 
13.500 pesetas, cantidad de la que no 
puede disponer la Comunidad por su 
precaria situación económica, y  vién
dose, por tanto, precisada a recurrir 
a la venta de los bienes descritos que 
posee y que son de„ escasísima produc
ción; y teniendo en cuenta que el in
forme, acompañado de la Alcaldía de 
dicha población, corrobora el funda
mento de la petición haciendo constar 
que efectivamente por lo vetusto del 
edificio residencia son necesarias las 
obras de restauración; que dado el va
lor de las fincas para cuya venta se 
solicita la autorización y el presupues
to de las obras a realizar, resulta ser 
mayor el gasto que el ingreso, por lo 
cual, accediendo a lo solicitado, no se 
conculca el espíritu que informa el De
creto-de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor. 
María Nieves del Sagrado Corazón de 
Jesús, Priora de la Comunidad de Car
melitas Descalzas de San José, de Ta 
villa de Medina del Campo, para que 
pueda efectuar la venta de la casa de 
la calle de Lobato, número 4, y la tie
rra al Pago del Regalado, ya descri
tas, cuyo valor aproximado en venta 
es en total de unas 12.000 pesetas, con 
objeto de que dicha cantidad pueda 

. emplearse en las obras de restauración 
y saneamiento necesarias en el Con
vento residencia que, según presupues
to del Arquitecto, pueden ascender a 
unas 13.500 pesetas, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento o documen
tos públicos a que esta autorización 
pueda dar lugar, y debiendo la. Supe- 
riora depositar a su nombre .en una 
entidad Ranearla el importe que ]>©r-
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pha. de la venta o ventas que efectúe 
§para que dicha entidad bancaria pueda 
hacerle las correspondientes entregas 
parciales para pago de las obras eje- 
guiadas en su convento residencia en 

jris ta  de las certificaciones del señor 
tlxquitecto Director, o Maestro de 
'|Gft>r¡as, para que así quede salvaguar
dado el espíritu qu© informa el De- 

' tereto de 20 de Agosto de 1931, y de
biendo comunicarse a este Ministerio 
•lie Justicia cuanto se relacionie con 
hsios últimos extremos para su anota- 
telón en el expediente.

1 Dado en Madrid a dos de Febrero de 
mil novecientos treinta y tres.
JíICETO. ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES

E l Ministro de Justicia, 
s&LVABQ DE ALBORNOZ Y LIMINÍANA

Solicitada del Ministerio de Justicia 
p o r el Excmo. Sr. Obispo de Oviedo, 
motorización para efectuar la venta de 
SÉos prados, situados junto ál cemente-- 
leio antiguo de dicha ciudad, arrabal de 
San Roque, un© de ellos denominado 
fcámara Alta, de extensión una hectá- 
'®ea, 13 áreas y 23 eentiáreas, y el otro 
Contiguo al anterior, denominado Huer- 
Ha de la Campa de San Roque, de ex
tensión una hectárea, 25 ¿reas y 80 cen- 
’'¡Pareas, cuyo valor en venta es de unas 
88.500 pesetas, y teniendo en cuenta que 
fundamenta su petición en el hecho de 
Une dichos terrenos se adquirieron para 
construir en ellos un nuevo Seminario, 
¿obras que en manera alguna puede em
prender por falta de medios económi
cos y -tener necesidad de "solicitar re
cursos para abonar las retribuciones 
P4el Profesorado del Seminario; que al 
efectuarse la venta de los prados men
cionados los compradores han de ad
qu irir dichos terrenos para edificar en 
lérllos o para destinarlos a la producción,

Sedundando siempre la venta en bene- 
Icio del adquirente; y en atención a 

que la cantidad líquida que la parte 
¡Vendedora ha de percibir por la venta

ventas que efectúe ha de invertirse 
valores del Estado para aplicar los 

Intereses a atenciones del Seminario, 
¡pon lo cual no queda conculcado el es
p íritu  del Decreto de 10 de Agosto 
He 1931, el Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdó con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al ex- 
«taquísimo Sr. Obispo de Oviedo, para 
!®pe pueda efectuar la venta, en 
fuá lo o por separado, de los dos prados 
descritos, sitos en dicha capital, tenien
do que invertir necesariamente la can
tidad líquida percibida en valores del 
Estado, ios cuales lia de depositar a &u

nombre en una entidad bancaria, que
dando igualmente autorizados el Nota
rio y Registrador para otorgar e ins
cribir el correspondiente documento o 
documentos públicos a que dicha auto
rización pueda dar lugar, y debiendo 
comunicarse ál Ministerio de Justicia 
la cantidad líquida percibida por la 
venta o ventas que se efectúen, la ad
quisición de los valores del Estado y la 
entidad bancaria en que queden depo
sitados, para su anotación en el expe
diente y para que así queden salva
guardadas las disposiciones restrictivas 
del Decreto mencionado.

Dado en Madrid a dos de Febrero de 
mil novecientos treinta y tres.

N1CETO ALCALÁ-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro da Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Teniendo en cuenta la resolución 

dictada por el Tribunal de revisión 
de fallos de los extinguidos Tribuna
les de Honor, que anula el pronuncia
do por el constituido en esta capi
tal el d ía  28 de Junio de 1918, que se
paró del servicio activo al Coronel de 
Estado Mayor D. Manuel García Mora
les, y visto, asimismo, cuanto dispo
ne el artículo 7.° de la Ley de 16 de 
Abril del año anterior, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverlo al empleo de 
General de brigada de la Sección de 
actividad, con la antigüedad de 11 de 
Marzo de 1919, en que le hubiera co
rrespondido ascender a este empleo 
de no haber sido álegalmente baja en 
el servicio activo, debiendo cubrir la 
vacante producida por el General de 
brigada D. Salvador Salinas Bellver, 
acogido a los beneficios de los Decre
tos de 25 y 29 de Abril de 1931, a 
quien con fecha 25 de Diciembre úl
timo le hubiese correspondido pasar 
a situación de prim era reserva.

Dado en Madrid a cuatro de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Manuel García Morales 
pase a situación de prim era reserva por 
haber cumplido el día 3 del corriente

la edad que determina la Ley de 29 di 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a cuatro de Febre* 
ro  de mil novecientos treinta y tres
NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro do la Guerra,
Ma n u e l  A z a ña

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El Decreto de 11 de Enero de 1933, 

que fija las atribuciones y organiza
ción del Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio de Madrid, dispone en 
su artículo 7.° que las retribuciones a 
percibir por el personal técnico y ad
ministrativo que preste sus servicios 
en el Gabinete, se satisfarán con cargo 
a los créditos habilitados para la eje
cución de las obras encomendadas al 
mismo, preceptuando en el artículo si
guiente que para atender a los gastos, 
de alquileres y material del organis
mo y a aquellos otros de personal que 
se precise realizar con independenciai 
de las obras enumeradas en el artícu
lo 1.°, se libre periódicamente, a jusl 
tiíicar, las oportunas cantidades con 
cargo a los créditos del presupuesto 
en vigor que corresponden a los que 
el Decreto de 14 de Diciembre de 1932 
adscribía a dichas atenciones.

En la práctica ofrece este procedi
miento dificultades que han podido 
comprobarse e impide, como es deseo 
del. Ministerio de Obras públicas, que 
se lleve cuenta total e independiente 
al coste de estas obras. Por otra parte, 
el carácter urgente de las mismas y la 
conveniencia de facilitar, sin perjuicio 
pana los intereses del Tesoro, la ges
tión del Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio de Madrid, gestión que 
se retrasaría notablemente si media
sen trámites dilatorios en la concesión 
de las peticiones de fondos para el 
pago de obligaciones contraídas, acon
sejan unificar la aplicación a presu
puestos de los gastos de cualquier gé
nero realizados por el Gabinete, den
tro de los preceptos legales, siendo 
también conveniente que el límite del 
5 por 100 fijado para retribuciones al 
personal, recaiga provisionalmente so
bre una base que pueda ser conocida 
con anterioridad al pago de dichas re
muneraciones, ya que la suma realmen
te invertida en obras, es dato que no 
puede ser determinado hasta después 
de la ejecución de éstas. .

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de:. Ministros Y a propuesta 
del Ministro jie Obi»* '
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las cantidades necesa

rias para atender a los gastos de to
das clases que, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, se originen con motivo de] 
¡ejercicio de las facultades que el De
creto de 11 de Enero de 1933 enco
mendó al Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio de Madrid, incluso las 
atenciones de material, alquileres, ins
talaciones y estudios, se satisfarán, a 
justificar, con cargo al crédito consig
nado en el Presupuesto para el ejerci
cio corriente, Sección séptima, capítu
lo 24, artículo único, concepto único, 
ateniéndose el referido organismo en 
cuanto a la forma de efectuar los pe
didos de fondos y justificar los libra
mientos a las normas fijadas en*el De
creto de 11 de Enero último.

Artículo 2.° El importe de las re
muneraciones y gratificaciones del per
sonal técnico y administrativo afecto 
al Gabinete, no- podrá exceder en nin
gún caso del 5 por 100 de los Presu
puestos correspondientes a los proyec
tos, cuya ejecución se acuerde anual
mente por el Ministro de Obras públi
cas, y en íin del ejercicio económico 
las cantidades satisfechas como conse- 
icuencia del pago de las expresadas re
muneraciones y gratificaciones no ha
brá de sobrepasar del 5 por 190 de la 
cantidad realmente invertida en las 
¡obras.

Dado en Madrid a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NI'CETO ALCALANAMOiU V TOREES 
jU Ministro ¿a Ot ras pública»,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN I
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Aries, formulada como resultado de 
Concurso de me* i ios anunciado por 
Chicho Departamento ministerial, y 
Conforme a lo prevenido en los ar
menios 9.° y 10 del Estatuto de Porte
aos de los Ministerios civiles de 22 
lie Julio de 1833,

Esta Presidemau ha tenido a bien 
¡destinar al Instituto Nacional ¡de Se
gunda enseñarla de Vigo, al Porte
ro cuarto i i uei Trigo Gándara, nú- 
íaiero 60 de ce*-tes, que ru-tur-luiente 
se liada af- b*> e ¿u SubrEk-g-.rSón de 
Hacienda c d, lia localidad, el cual 
¡deberá incorporarse al referido des
tino en el plazo reglamentario.

Lo- que comunico a V- K- su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Febrero de 1933.

p. b., 
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de Hacienda y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de esta Presidencia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de petición da la 
Cámara Agrícola Oficial de Fernando 
Poo, íBata y demás elementos de aque
lla colonia, en solicitud de que se 
substituya la escala de Monrovia por 
la de Freetown (Sierra Leona), en la 
línea de Fernando Poo:

Resultando que en dicha línea se 
incluyó la escala de Monrovia aten
diendo a necesidades coloniales de 
recogida de tripulación morena de cu
bierta y máquinas y su desembarque 
al regreso, y de contratación de bra
ceros, tan necesarios en la Guinea 
española, especialmente en la Isla: 

Resultando que interesado informé- 
de la Compañía Trasmediterránea, 
concesionaria de dichos servicios, ma
nifiesta con fechas 9 y 12 del corrien
te, que mejor que substituir una es
cala por otra sería la de establecer 
las dos con carácter facultativo, con 
obligación p or ‘parte de la Compañía 
de efectuar una de ellas, tanto en los 
viajes de ida como en los de regreso;

Considerando que la indicada razón 
que justificaba -la. escala 'de. Monrovia 
ha desaparecido hoy, ante. la imposi
bilidad de la con trata cien de brace
ros en Monrovia, existiendo en cambio 
una amplia perspectiva- m  tal senti
do en el puerto de Free-tcv^n:

Considerando que la forma propues
ta por la Compañía. Trasmediterránea 
es la más acertada, toda vez que la 
subsistencia de ambas escalas, aun con 
el carácter de facultativo, da flexibili
dad a la línea para poder fondear en 
uno u otro puerto, según lo aconse
jen las circunstancias de momento, 

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de la Marina civil1, ha 
acordado disponer que, a partir de 
la expedición que arrancará para Fer
nando Poo, de Barcelona, el día 15 
•del mismo mes de Febrero, se conside
rarán como facultativas ios escalas de 
Monrovia y Freetown, debiendo Ja 
Compañía Trasmediterránea, tanto a 
la ida como ai retorno, verificar por 
lo manas. uua de las dos escalas: ha- i

; seriándose esta disposición en la Ga
ceta bb Madrid y Diario Oficial de 
este Ministerio para conocimiento de 
la Compañía, Autoridades a quienes 
afecte y público en general.

Lo- «pie participo a V. E. para su 
conocimiento- y demás efectos. Ma
drid, 19' de Enero de 1933.

JOSE GIRAD

Señor Subsecretario- de la Marina ci
vil; señor Inspector general de Na
vegación; señores Compañía Tras- 
mediterránea.— Se ñores...

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Profesor Auxiliar de la 
Escuela Náutica de Cádiz, D. Enrique 
Pérez. Fernández, solicitando se le 
abone diferencia de sueldo,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría ía fibrina, civil y la In
tervención Central de este Ministerio, 
se ha servido denegar la expresada 
insiámeia por oponerse a ello lo pre
ceptuado en el artículo 11 del Esta
tuto de Escuelas Náutncas (Real decre
to de- 7 de Febrero de 192-5).

Madrid, 19 de Enero de 1933.

P. B.,
L. MARTIN ECHEVARRIA'

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil; señor Inspector general de Na
vegación, señor Secretario general 
de la Subsecretaría de la Marina ei- 
vil* Ordenador de Pagos, Interven
tor Central del Ministerio y Direc
tor de la Escuela Náutica de Cádiz. 
Señores...

Excmo. Sr.: Vista la renuncia que 
del cargo de Profesor numerario in
terino de Física y Electricidad de la 
Escuela Náutica-de Barcelona eleva. 
IX Antonio Marina Malats, nombrado 
para el mismo por Orden ministerial 
de 21 de Noviembre pasado*

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo informado por la Ins
pección general de Navegación, acep
tar la expresada renuncia, debiendo 
cesar el citado señor en el desempeña 
del referido cargo.

Madrid, 28 de Enero de 1933,

JOSE GIRAD

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil; señor Inspector general de Na
vegación, señor Secretario general 
de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor Central del Mi
nisterio, Director de la Escuela Náu
tica de Barcelona.—Señores...
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Excmo. Sr.: vista la ins.ian.cm ele
vada por el Profesor de Escuelas Nou- 

■ ticas, D. Juan Vich Compañy, solici
tando se le nombre Profesor de Física 
y Electricidad de ia Escuela Náutica 
de Barcelona, como resultado del con
curso de traslado entre Profesores de 
la misma enseñanza, publicado en ia 
G a c e t a  d e . M a d r id  de 3 de Enero co
rriente,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo informado por la. ins
pección general de Navegación y lo 
preceptuado en el artículo 73 del Es
tatuto de Escuelas Náuticas «i de
creto de 7 de Febrero de 192o), nom
brar Profesor de Física, Electricidad, 
etcétera, de la expresada Escuela de 
Barcelona al citado Profesor,

Madrid, 28 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil; señor Inspector general de Na
vegación-; ■ señor Secretario general 
de ia Marina civil; Ordenador de 
Pagos;- Interventor Centra! del Mi
nisterio y Director de la Escuela 
Nai tica de Barcelona.— Señores-,,.

Excmo. Sr.,: Vacante- en la Escuela . 
Náutica* «Le Bilbao, el cargo de Con
serje de la misma*., y vistos los. iníor- 

. mes emitidos, por los. diversos Cen
tros de la Subsecretaría de la Marina 
civil,

Este Ministerio La resuelto que por 
la expresada Escuela de Bilbao se 
abra un concurso de veinte días de 
duración, a contar desde su publica
ción  en el Diario Oficial de la pro
vincia y en los tablones de anuncios 
de la Delegación Marítima y de la 
Escuela.Náutica, para cubrir el citado 
cargo, entre Pilotos y Patrones de. Ca
botaje de primera que aspiren al mis
m o; exigiéndoseles las condiciones de 
título o nombramiento, cédula perso
nal, acreditación de buena conducta, 
el haber navegado como mínimo dos 
años en posesión del referido nombra
miento y conocimientos de trabajos 
de recorrida, dirigiendo las ¿leiicio- 
nes. al.Director de la Escuela, debien
do, posteriormente, el Claustro de Pro
fesores proponer a esta. Subsecretaría.

■ la persona que debe desempeñarle con 
carácter Interino (hasta la publicación 
de Xa. nueva legislación sobre Ense
ñanzas náuticas que resolverá sobre el 
caso), imponiéndole a aquel que :.le
gara a ostentar -el referido cargo, ade
más de las obligaciones, propias de 
Conserje, las de ser Capitán, o Patrón 
del barco de prácticas, según título; 
encargarse de la clase, de Nomcnela- 
turaude nudos y recorrida, asi cchio

las que el Claustro considere perti
nentes a Patrones de Cabotaje; sien
do los derechos del m ism o: sueldo, 
3.500 pesetas anuales; gratificación de 
cargo, 720 pesetas, y gratificación de 
profesorado, 750 pesetas,

Madrid, 28 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL-

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil; señor Inspector general de Na
vegación; señor Secretario general 
de la Marina civ il; Ordenador de 
Pagos; Interventor Central del Mi
nisterio y Director de la Escuela 
Náutica de Bilbao.— Señores...

Visto el expediente instruido con  
motivo de la admisión definitiva para 
los servicios de comunicaciones marí
timas de Soberanía, de los vapores 
“ Ciudad de Melilla” , “ Gomera” ' y 
“ Lanzarote” , presentados por la Com
pañía Tras mediterránea:

Resultando que con fecha. 11 de Ene
ro del año en -curso remite la Delega
ción Marítima de Las Palmas la do
cumentación correspondiente a las 
pruebas de velocidad y reconocim ien
to extraordinario de dichos buques: 

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 21 al 25 
y 83 al 87 del contrato celebrado por 
el Estado con dicha Compañía, se lle
varon a cabo en Febrero* Marzo y Ju
nio últimos, en el puerto de Las Pal
mas, por la correspondiente Comisión 
reglamentaria los reconocimientos y 
pruebas necesarios para la admisión 
de dichos servicios de los vapores de 
que se trata, quedando comprobado 
que reúnen las condiciones que el re
ferido contrato exige, según se acre
dita en las correspondientes acias. 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, admitir 
los buques “ Ciudad de Melilla” ,. “ Go
mera” y “ Lanzarote” , de la Compañía. 
'Trasmediterránea, de modo definitivo, 
para los servicios a que están afectes» 

Madrid,. 28 de Enero de 1933.
JOSE GIRAD

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil; Sr. Inspector general de Nave
gación; Sres. Compañía Tímame Jite- 
rránea.— Señores...

Y ’Mo el expedí-"Re in e nado mea re- 
coinper.-'.ar a las prncon:x qu~ intervi
nieron e-n el salvamento del falucho 
“ Tres Hermanos” , ocurrido en m La
rra del puerto de Santa 

Este Ministerio ha term o ..: Lien re
solver,. de acuerdo cor x. -;.pu.eMv

de la Inspección general de Navega*) 
©ión, se manifieste al Celador de piier* ¡ 
to, D. Rafael Baoné Rebollo y a lósr! 
dueños de los faluchos que intervi
nieron en el salvamento, D. Miguel 
Ferrer y D. Bartolomé Galiana, eT 
agradó con que se ha visto su actua
ción.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina efe 
vil; señor Inspector general de Na-* 
vegaeión; señor Inspector genera} 
ée Personal y Alistamiento; señoff 
Delegado Marítimo de Cádiz.— Señó" 
res...

Excmo, Sr.: Be acuerdo con lo in* 
formado por los diversos Centros dé 
la Subsecretaría de la Marina civil, ;

Este Ministerio ha resuelto que Ias¡ 
100.000 pesetas que para material de 
las Escuelas Náuticas figuran en el 
presente presupuesto, se distribuyan 
en la siguiente proporción: 40 por 10ÚÍ 
para la Escuela Náutica de Bilbao; 4$ 
por 100, para la de Barcelona; 10 poú 
100, para la de Cádiz, y 10 por 100? 
para la de Tenerife, y que asimismo,! 
de ios fondos actualmente existentes1 
en las Escuelas Náuticas de Cádiz yA; 
Tenerife, se autorice a la Subsecreta
ría de la Marina civil para que se re-1 
mitán a la de Bilbao 20.000 pesetas 
para, la adquisición de maquinaria y / 
efectos de taller, de imprescindible; 
necesidad para la misma, debiéndose, 
previ© conocimiento del fondo de ca
da una de ellas, fijar proporcionalmen
te la cantidad que habrán de aportar*. 

Madrid, 28 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci-{ 
vil; .señor Inspector general de Na-> 
vegaeión; señor Secretario general 
de lá Marina civil; Ordenador de1. 
Pagos; Interventor Central del Mi-,

■ násterio; Directores de las Escuelas' 
Ná u tic a s.— Se ñores...

Exeiiiu. Sr.:, Como consecuencia g£ 
propuesta elevada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela Náutica de 
Bilbao y los informes enfiíidos por los 
diversos Centros de la Subsecretaría 
de la Marina civil,

Este Ministerio ha resuello que, vis
ta la mayor y urgente necesidad en 
dicha Escuda de los servicios de otro. 
Profesor Auxiliar de Máquinas, proce
de se lle ve a cabo y con carácter inte
rino el referido nombramiento,, el cual 1 
recaerá en un primer Maquinista na
val, que tendrá a su. cargo el taller* 
ssr;á. Maquinista del btidlte de BSáctí-
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cas f'r-cio a la Escuela, y la misión 
He «.•ovillar a los dos Profesores titu 
lare tu* esas m aterias. M ientras p res
te  sus servicios basta la provisión re- 
^lar?i ••otaria en propiedad d isfru tará  
t í  sueldo asignado -al 'P ro feso r Auxi- 
liar a a Derecho y Efegislación c In- 
iglés, < orgo que continuará vacante y 
sin  proveer, a reserva de io que se 
dispon g: i en el nuevo E sta tu to .de ense
ñan/. s náuticas.
1 M adrid, 28 de Enero de 1933.
| JOSE GIRAD
Seno, Subsecretario de Ja Marina ci- 

yjj , se ñor Inspector general de Na- 
% ive,-ación, señor Secretario general 
1 de la Marina civil, O rdenador de 

Papos, In terventor central del Mi
li i.‘Serio, D irector de la Escuela Náu- 
t ica de Bilbao, señores...

E x c m o . Sr.: De acuerdo con lo p ro 
puesto por la Subsecretaría de la Ma
lina  civil,

E n e  Ministerio ha iresuelío nom brar 
H i). Julio de la Rosa y Real P ro fe
sor num erario interino de Radiotele
grafía y Radiogoniom etría de la Es- 
euela Náutica de Tenerife, cuyo cargo 
d é s e p e ñ a r á  el tiempo indispensable 
hasta su provisión reglam entaria en 
|>rop‘edad, no adquiriendo el Estado, 
Cpn respecto al referido Profesor, o tra 
Obligación que la del abono de 5.000 
|>eseíns anuales, señaladas p ara  los 
P ro f ores num erarios en propiedad 
gon * menos de diez años de profeso- 
lado, en el artículo 121 del Estatuto

r
 Escuelas Náuticas (Real decreto de 
de Febrero de 1925).
.Todo ello con arreglo a lo dispues- 
co jos artículos 125 y 126 del refe- 

¿ído-'Estatuto de Escuelas Náuticas.
; '■ p o d r id . 28 de Enero de 1933.
t  JOSE GIRAL

Se.‘: . S:íÍ >sccreLirio de la M arina «1- 
yil, señor Inspector general de Na- 

f «vegaclón, señor Secretario general 
: <le la M arina civil, O rdenador de 
¿ IMgo*. In terventor central del Mi

nisterio , D irector de la Escuela Náu
tica de Tenerife.

te.rial de 20 de Octubre _ de 1932 (Dia
rio Oficial núm ero 249;.

Madrid, 31 de Enero -de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, In terven to r ge
nera], Ordenador de Pagos, señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
I lmo. S r .: Visto el escrito  de don 

Miguel Serret Gil, p rop ie ta rio  de la 
Em presa de T ransportes de P eñarro - 
ya de T astavins a V alderrobles, so li
citando satisfacer en m etálico el im 
porte del Timbre con que por el a r 
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos dé m ercaderías que exp ide: 

Resultando que el co rrespondien te 
a los docum entos expedidos duran te 
un año, aplicándoles el tipo de grava
m en de la escala gradual reform ada 
del artículo  an terio rm ente citado, as
cendió , a la sum a de pesetas 136, sien
do la dozava parte  de dicha sum a la 
de pesetas 11,33:

Resultando que el p rop ie ta rio  de re 
ferencia está conform e con que se fije 
en 10 pesetas la can tidad  que debe
rá  en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes po r el expresado concep to ; y 

Considerando que e l artículo  156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este M inisterio la facu ltad  de 
au to rizar a las Com pañías de F e rro 
carriles y E m presas de d iligencias y 
vapores para  satisfacer en metálico 
el im porte del Tim bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y p a ra  fi
ja r, de acuerdo con las m ism as, la 
can tidad  que deban en tregar m ensual
m ente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artícu lo  que cuando las 
citadas Com pañías y E m presas ten 
gan establecida su con tab ilidad  de m a
nera  que sea garan tía  de exactitud  e n  
la  determ inación y recaudación  del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa ra  
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presen te caso, podrá  conce
dérseles que presen ten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad, 
con 3o propuesto po r esa D irección  
general, acuerda au to rizar a D. Mi
guel Serret Gil, p ropalarlo  de' la Em 
presa de T ransportes de P eñarroya  de 
T.isdavms a V alderrobles, p a ra  que a

! p a r tir  del 1,° de Enero del año en cu r
so satisfaga en m etálico el im porte 
del Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide, lijando en 10 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá en tregar a buena cuenta 
en fin ele cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rin d a  a esa D irección 
general y los justificantes de las m is
mas 1 sabrán de ajustarse a los m odelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para  su co
no cim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 16 de Enero de 1933.

p .  o . .
VERGARA

Señor D irector general del T im bre.

lim o. S r . : Visto el escrito de don 
John  F. Gehan, consignatario  de bu
ques, so licitando sa tisfacer en m etáli
co el im porte del Timbre con que p o r  
el artículo  JL89 de la ley están grava
dos ios conocim ientos de em barque 
que exp ide:

Resultando que el co rrespond ien te  
a los docum entos expedidos duran te 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual refo rm ada 
del artícu lo  an terio rm en te  -citado, as
cendió a la suma de pesetas C.448,40, 
siendo la dozava parte  de d icha sum a 
ha de 537,36 pesetas:

R esultando que D. John  F. Ge lian, 
está conform e con que se fije en 500 
pesetas la can tidad  que deberá en tre 
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes po r el expresado concepto; y

C onsiderando que el artícu lo  150 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facultad  de 
au to rizar a las Com pañías de F erro 
carriles y Em presas de diligencias y  
vapores p a ra  sa tisfacer en m etálico el 
im porte del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones resguar
dos de m ercaderías y conocim ientos 
de em barque, y p a ra  fijar, de acuerdo  
con  las m ism as, la  can tidad  que de
ban  en tregar imensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el m ism o a r
tículo que cuando las citadas Compañías 
y  E m presas tengan establecida su con
tab ilidad  de m anera que sea garan tía  
de exactitud  en la determ inación  y  
recaudación  del im puesto, o freciendo 
facilidades p ara  las com probaciones 
que se estim en necesarias o convenien
tes, como ocurre en el p resen te caso, 
podrá  concedérseles que presen ten  las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los m odelos adjuntos a di- 
Regl am ento,

Este M inisterio, de conform idad  con

I l m o . Sr.: Vista la instancia del Ce
lador de Puerto de segunda, D. N ivar
do Valencia Baldomir, en súplica de 
ku c se deje sin efecto su ingreso en 
jtl Cuerpo de Seguridad y Vigilancia 
fee los puertos de la Subsecretaría de 
la M arina civil,

j' E;,te M inisterio ha resuelto acceder 
■jfc lo so3Ícitado y conceder el retiro  al 
jkil'ói csado, con arreglo a lo dispuesto 
*%avs los Celadores  en la Orden nrinis-
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lo  propuesto  por esa D irección gene
ra l, acuerda au to rizar a D. John  F. 
Gehan, consignatario de buques, p ara  
que a p a r tir  del 1.° de Enero del año 
en curso satisfaga en m etálico el im 
porte  del Timbre devengado por los 
conocim ientos de em barque que expi
de, fijando en 500 pesetas 3a can tidad  
que por este concepto deberá en tregar 
a  buena cuenta en fin de cada mes, 
y d isponiendo que las cuentas que 
•■muía a esa D irección general y los 
justificantes de las mismas habrán  de 
ajustarse a ios modelos 19 a 21 que 
iigiu an en el A péndice del vigente Re- 
« lam erlo  del T im bre.

L5 cjue com unico a V. I. pa ra  su co
no ch-i viento y efectos consiguientes. 
M adrid, 10 de Enero de 1933.

p. o., ■
YEEGARA

. Señor D irector general del T im bre,

Ilmo. Sr.: Vista la in stanc ia  suscri
ta por el Comité organizador del XIV 
Congreso in te rnac ional de Oftalmolo
gía que lia de celebrarse en Madrid 
del 16 al 22 de Abril del año en curso, 
en solicitud de que se conceda fran
quicia temporal para los instrumentos 
quirúrgicos, aparatos de exploración, 
preparados farmacéuticos y, en gene
ral, de todos los efectos que vengan 
a España con objeto de figurar en una 
exposición que ha celebrarse aneja al 
citado Congreso, y se conceda tam
bién franquicia permanente para los 
folletos, prospectos y muestras de me
dicam entos que, con ocasión del repe
tido Congreso híui de repartirse gra- i 
tuitam enté:

Considerando que en lo que a la 
franquicia temporal afecta, está dicha  
franquicia prevista y reglamentada 
por el caso sexto de la disposición  
tercera del vigente Arancel y art. 140 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, co rrespóndiendo  a e s te ' M iniste
rio de Hacienda la determinación de 
las Aduanas por donde han de reali
zarse las im portaciones; y I
• Considerando que en lo que ai se
gundo aspecto de la petición se refie
re, la franquicia arancelaria de las 
muestras está reconocida por la dis
posición primera del Arancel, y la  
de los folletos y prospectos de propa
ganda puede otorgarse en atención a 
ja finalidad científica que se persigne 
f  a la escasa importancia de la ope
ración estimada desde el punto de v ís
ta fiscal, ;

Este Ministerio,, de conformidad con  
lo acordado por el Consejo de Minis
tros sobre la base de una propuesta 
d# Y. L, ha tenido a bien disponer;; 1

1.° Que se conceda franqu icia  en 
régim en tem poral, p rev ia  la p restación  
de la oportuna garan tía  o fianza qué 
asegure la reexportación  y el cumpli
m iento  de las form alidades determ i
nadas po r el art. 140 de las O rdenan
zas d e> Aduanas- pa ra  los instrum entos 
qu irúrg icos, apáralos de exploración 
y dem ás efectos que con destino a 
la Exposición aneja al XÍV Congreso 
In ternac iona l de Oftalm ología que ha 
de celebrarse en M adrid del 16 al 22 
de Abril- del año en curso, se p resen 
ten al despacho en las- A duanas de 
I rá n , Pasajes, Coruña, Vigo, Bilbao, 
Santander, Cádiz, Málaga, Valencia, 
Porí-Bou y Barcelona; y .

2.° Que se conceda franqu icia  defi
nitiva para  los folletos, prospectos y 
m uestras de m edicam entos, quedando 
facultado ese Centro para-fijar las no r
mas a observar en este punto.
.'Lo digo "a Y. I. para  su conocim ien

to y •efectos, M adrid, 27 ‘ de E nero  de 
1933.

JAIME CARNER 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E xcmo. S r.: De conformidad con 

la propuesta formulada por la Junta 
de Jefes de ese Centro directivo, por 
virtud d$l acuerdo adoptado en la se
sión que ha celebrado en e l día de 
hoy, a fin de resolver el concurso 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 19 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien  
designar a D. Mariano Utrilla Her
nández para ocupar la plaza de Secre
tario-Administrador idel Parque Móvil 
de la Policía, dependiente de esa D i
rección general de Seguridad, dotada 
en la vigente ley de Presupuestos con 
el sueldo anual de 7.509 pesetas y  
1.250 por indemnización de servicios.

Lo que participo a Y. E. p ara  su 
debido •conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 31 de Enero de 1933,

: -  •• CASABES ” QUIR.OGA
Señor Director general dé Seguridad.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada por la Junta 
de Jefes .de ese Centro directivo, por 
virtud del acuerdo adoptado en la se
sión que ha celebrado e n el día dé 
hoy, a fin de resolver el concurso 
anunciado én la Ga c e t a  d b  Ma d r i d  co
rrespondiente al día 19 del actual, 

Este Ministerio ha tenido, a bien 
designar a D. Julio Alvarez Cerón, in 

geniero industrial y Comanda: m dd; 
Artillería, para ocupar la plaza fie In
geniero Director de los Servicios de! 
Automovilismo y Radiotelegrafía dej
la Dirección general' de Seguridad*’ 
dotada en la vigente Ley de Tresu-’ 
puestos, con el sueldo anual de T 0O(J. 
pesetas. {

Lo que participo a V. E. para sif 
debido conocimiento y demás e* .’octo* 
Madrid, 31 de Enero de 1333. ..i

CASARES QUITOLA "j 
Señor Director general de Seguv.*dad*

I lmo. S r.: Habiendo aceptado Es
paña el acuerdo adoptado en l a  Re
unión Cancerológica celebrad;: cu  
Londres en 1928, de que el Prime? 
Congreso Internacional de Luchjf 
Científica y Social contra el C?'meerf 
se celebrara en Madrid en el Lana* 
curso del presente año, ;

Este Ministerio se ha servido di&f 
poner que de la organización ¡T I cu 
ta¡do Congreso se encargue el slguien< 
te Comité: N - j

Presidente, D. Sebastián Recasénif 
Girol, <j

Vocales: D. Pío del Río Iloriegaf 
D. Juan Compte Viladomat, D. Manuel 
Varela Radío, doña Carmen Muño? 
Rocatallada de Figueroa, D. José Sán* 
chez Covisa, doña Isabel Oyarzábrd dé 
Falencia, D. León Cardenal Pujáis^ 
D. Luis Jiménez Asúa, D. Vicente Ca« 
rulia Riera, D. Antonio García Tapia^ 
D. Andrés García de la Barga, I). Pe« 
dro Cifuentes Díaz, D. Manuel üsanJ 
dizaga So ra luce y D. Julio Be jaran®! 
Lozano (Secretario general). j

Lo digo a V. I. para su conocimien*  
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero dé 
1933.

p. d.5
M. PASCUA' 

Señor Director general de Sanidad*

Ilmo. Sr. : Creada en la vigente ley  
de  Presupuestos la plaza de Médico 
Radiólogo del Sanatorio Marítimo di 
Ped rosa (Santander), dotada con d  
haber anuid de 3.000 pesetas, j

Este Ministerio se ha servido disj 
poner que por esa D irección genoráj 
se convoque a concurso-oposición paí 
ra proveer la citada plaza, .debien cty 
hacerse constar en la misma convocad 
toria el Tribunal que ha de juzgar eí 
concurso-oposición y  las normas i  
cpie el mism o haya de sujetarse. ^  

Lo digo a V. I. para su conocimieii* 
to y  efectos. Madrid, 3 de Febreio d«* 
1933.

P. D .
M. PASUÍ A

Señor Director general de SanUh. >
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MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela 

de Ingenieros Industriales -de Bar-ce- ' 
lona la plaza de Ayudante supernu
merario adscrito a las enseñanzas de : 
Operaciones mecánicas generales de 
la Industria y Motores térmicos; de 
conformidad con lo determinado en 
2l Decreto de 30 de Octubre -de 193.1— 
Gaceta del -día 31—, que regala el ; 
"procedimiento para nombrar el Pro
fesorado de los Establecimiento do
centes de dicha especialidad,

Este Ministerio ha resuelto ope la* 
plaza expresada se anuncie para su 
}.p_rovisión, con la dotación señalada. 
,en los presupuestos y disposicioTies 
vigentes.

Podrán aspirar al cargo los Inge
nieros Industriales que hayan cursado 
sus estudios en alguna de las Escue
las oficiales establecidas en Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes ai ¡mismo presenta
rá n sus instancias, acompañadas cié 
los documentos justificativos de su 
aptitud legal, con arreglo a la legis
lación que rige en la citada Escuela 
do Ingenieros Industriales de B-aree» 
tona, en el plazo de sesenta días, ‘con
tados desde la publicación de esta tar
den en la  G a c e t a  d e  M a d r id , mencio- 
mando los méritos y servicios que de
seen hacer constar.

Lo digo a T . ?« para m  ^comoeimien-- 
¡lo y demás eícelos, Madrid, 12 l e l i e »  
to  de 1933,

A
DOMINGO BARJffiB

.foñor Director, general de Enseñanza
Profesional y; Técnica.

Ilmo. Sr.: Pasado a irfoim e áei "Con
e jo  Nacional de Cultura -el expedien
te de provisión de la plaza de Prole» 
■mr de prácticas y Auxiliar de las asig» 
rnaturas de Metalurgia general y Side
rurgia y Sanidad, Higiene y Psicolec- 

' laia industriales, de la Escuela de inge»
. aleros Industriales de Bilbao, dicho 

Alto Cuerpo ha dictaminado lo si
guiente:

4 Visto el expediente de provisión 
de i-i plaza de Profesor de prácti
cos  ̂ Auxiliar de las asignaturas de 
MeíaU'g i a general y Siderurgia y Sa- 
m d*' . :e y Psicotemia iadus-
h.u- - - -L- on le Escuela de In-
g;en¿¿.:.o,:.; • .ui -n. 1 ■■ ■,.-J E ñb ao :

; Resultan do {[■'.■ 1 u*a ,o el único 
; aspirante que -.. c e.a Ice ryoE cto  
?ms a dícha e Mor lea

ejercicios, y no habiéndose formula
do reclamación alguna, el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
se apruebe la propuesta del Tribunal 
declarando vacante la plaza de que se 
trata, previo informe de este Consejo.

Este Consejo entiende debe resol
verse el expediente de que se tratacom- 
forine propone el Negociado y la Sec
ción del Ministerio57,

,Y cohíormáncióse este Ministerio 
•con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el ¡mismo se 
propone. Madrid, 17 de Enero de 1933,

P. D„
DOMINGO BÁI1NES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica»

Ilmo Sr.: Mistas las instancias de 
los Catear áticos interinos del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Ceuta, de que se hará mérito, en sú
plica de que se les reconozca el dere
cho al percibo del 39 por TOB como 
gratificación por residen era durante el 
tiempo que permanecieron en el 
mismo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el capítulo tercero, articulo 8.°, con
cepto único del presupuesto del año 
próximo pasado de este Bepariam-en» . 
ío, «asi como el carácter de concurso 
voluntario por el que fueron nombra
dos pama dicho Instituto:

•Considerando que, .según e l capítu
lo, artículo y .concepto, de la .Ley fis
cal mates mencionada, sólo- puede 
acreditarse 'el 39 por IfidLa los- Cate
dráticos que can el carácter de “tras
ladados forzosos” sean destinados ¿al 
iMHtutode Cedía, señalando el Í5 por 
109 a t e  solicitantes voluntarios : 

Considerando asimismo que no se 
ha 'llevado a efecto lo dispuesto em -el 
artículo 39 ide la Ley que -promulgó 
el presupuesto citado,

Este Ministerio ha tenido a Men 
disponer: 

ty  Que por los Institutos em que 
prestan actualmente servicios los in 
teresados se acredite en nómina, a ra
zón del 15 por 100 sobre sus sueldos 
de 4.000 pesetas, los devengos que se 
reconocen a los Catedráticos que se 
citan a continuación:
. Al Catedrático -de ■ Geografía ©' His
toria del Instituto Nacional de Seg-tui- 
d.a enseñanza de Baeza,'D, Primitivo 
-Rodríguez |pnju.rjo, -desde el 8 de ■..Fe
brero de 1932 al 5 de Agosto del mis-' 
Too año, fechas en que tomó posesión 
y -cesó, respectivamente, en la Cáte
dra, de Lengua y Literatura, esp T 
del Instituto de Ceuta*

Al Secretario del Colegas -AmAl

subvencionado de Segunda enseñanza 
de Játiva D. Benjamín Bonet Jordán 
desde el ‘5 de Febrero de 1932 al 29 de 
Agosto ¡de igual año, en que desempe
ñó la de Física y Química de igual 
Instituto.

Al Catedrático interino que fue do 
la 'asignatura de Matemáticas del lns« 
titulo de Ceuta D. Fernando García 
Fernández, desde -el 6 de Febrero da 
1332 al 2-8 de" Octubre del mismo.

Al .encargado de curso de la asig
natura de Matemáticas del Instituto 
Miguel Serve!, de Zaragoza, desde el 25 
de Enero de 1932 hasta el 18 de Sep
tiembre de igual año por el desem
peño de igual asignatura durante ese 
tiempo en el de Ceuta.

Al Catedrático de Lengua francesa 
■del Instituto Nacional de .Segunda en
señanza de L_ 0m desde el 9 de Fe
brero .del pasado año al 29. ele Agosto 
del mismo, en que cesó en el desem
peño de - igual asignatura durante ese- 
tiempo en el de Ceuta.

Al Catedrático de Agricultura del 
Instituto de Lugo, desde el 6 de Fe
brero de 1932 al 22 de 'Septiembre del 
misino, en que cesó en el des-empeño 
de igual Cátedra del de Ceuta.

Lo digo a Y0 I. para su conocimien
to y efectos* Madrid, 27 de Enero de ! 
1933o

jP© D»,

DOMINGO BARN.ES 
Señor .Subsecretario de este ILuisto-

tn

Ilmo. -Sr.: A propuesta del Tribunal 
juzgador de las oposiciones .a las LA 
ledras de Matemáticas, toríio ' de Au
xiliares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
..nombrar 'Catedráticos numerarios en 
la referida asignatura de los Institutos 
Nacionales de 'Segunda enseñanza que 
se citan a los señores siguientes :

A D. Teófilo L. Pérez-Cacho Villa- 
verde, del de Lugo; a B. Manuel Sa
les RoTi, del ide Tortosa; a D.. José de 
Unamuno y Lizárraga, del de Las PaL 
mas; a D. Salvador Ruiz Sánchez, del 
de Orense.; a De Benito Alberto Moneo 
Díaz, del de Yigo; a D. José Rodrí
guez Arce, del de Yigo; a D. José Na- 
fura! Árrizübieta, del de Cartagena; a 
D, José María Montero Araco, del de 
La Laguna; a D0 Felicísimo Aterran 
Puente, del de Zamora; a D.. Valentín 
Rodríguez Lo jo* del de El Ferrol; ;a 
D. Luis Yáñez Díaz, -del de Jerez de 
la Frontera;- a B. Juan Burgos Rome
ro, del rde Galatayud: a D. José Gener 

■Salord, del de Gerona, y a De Baltasar 
Villacañas-López, del de Gerona; to
dos -ellos -con el haber anual de 6.009 
poseías, ya que existen dotaciones ya*
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cantes en Ta novena categoría del Es
calafón de los de su clase» y las cua
les percibirán con cargo al capítu
lo 10, artículo. 1.°, concepto primero, 
del presupuesto vigente de este Minis
terio»

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 27 de Enero de 
1933.

Tu ©«,
DOMINGO BARNES.

Señor ■Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que la 
Sección de Optica y Fototecnia y de 
Metrología pura y aplicada, creada en 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, por la Orden de este Mi
nisterio, de fecha 28 de Enero último, 
tiene como misión fundamental el per
feccionamiento. formal de quienes 
pueden ser llamados por el Poder pú
blico al desempeño de cargos oficiales 
de técnica relacionada con aquellas en- 
señalizas, y en modo alguno pretende 
mermar las atribuciones que la legis
lación vigente confiere al- Instituto 
Geográfico y Estadístico, y otros ‘Gen- 
tros cualesquiera dependientes de di
versos Departamentos ministeriales, 
para evitar las dudas que puedan sur
gir de la interpretación de la función 
encomendada a dicha Sección, debe en
tenderse redactado -en la siguiente for
ma. el párrafo correspondiente de la 
citada disposición:

IV Sección de Optica y Fototmiia 
y de Metrología pura y aplicada, a 
cargo del Instituto de Ampliación de 
Estudios e Investigación industrial, 
que conservará el carácter general 
con que viene actuando en su función 
de investigación y de seminario no li
mitado a la labor escolar de la espe
cialidad de Ingenieros Industríales* 
simo como Centro de coordinación de 
la acción del Estado en estas discipli
nas técnicas, asumiendo asimismo la 
enseñanza oficial del manejo y contras
te de instrumentos de laboratorio en 
la especialidad de Termometría y de 
Pesas y Medidas, sin inmiscuirse en 
aquellas atribuciones que la legisla
ción vigente confiere al Instituto Geo
gráfico» Catastral y de Estadística, y 
otras entidades que tienen relaciones 
con- otros Centros dependientes : de ■ 
otros Departamentos ministeriales. 1

-Lo digo a Y» I. para' su conocimien- : 
m y demás efectos, Madrid,. 2 de Fe
brero de 1933,

■P. D.,
DOMINGO: BARNES

ócJior Dlucctor g v c v l  ó 3 Eumfmnra 
y  Y '  1/ v  í

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el Presupuesto vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña María Rita Cambronera de Lossa- 
da, que presta sus servicios como Ins
pectora de ¡alumnas en la Escuela- 
fábrica dé Cerámica, de Madrid, y que 
fuá nombrada en 23 de Noviembre úl
timo, sea confirmada en dicho cargo 
y comience a percibir desde el !.° del 
corriente, mes el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que para el cargo de referen
cia se consignan en el capítulo 16» 
artículo 3.®, concepto 1.® del indicado 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellos Artes.

limo, Sr.: En ejecución de lo pre
ceptuado en el Presupuesto vigente» 

Este Ministerio ha dispuesto .que 
dona Rosario de la Guarra Mevares, 
que presta sus servicios como Inspec
tora del Salón de Exposiciones de la 
Escuela-fábrica de Cerámica, de Ma
drid» y que fué nombrada en 28 de 
Noviembre último, sea confirmada en 
el expresado cargo y comience a de
vengar desde 1.° del corriente mes el 
sueldo anual de 3,000 pesetas, que para 
el mencionado cargo se consignan en 
él capítulo 16, artículo 3.°» concepto 1.® 
del .mencionado Presupuesto,

Lo digo a Y. L para su conocimien
to ' y efectos. Madrid» 31 de Enero 
de 1933.

1*. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilm o. Sr.: En virtud de oposición en
tre Auxiliares

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Agustín Viñuales y Pardo Cate
drático: dé Hacienda pública dé la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, con el mismo número que, por 
venir siéndolo de Economía política y 
Hacienda pública de igual Facultad 
de la Universidad de Granada, viene 
figurando en el Escalafón de los de 
su clase, correspondiente a su Sección 
sexta, que tiene asignado el suc ] do 
anual, de 11.000 pesetas y demás ’ u - 
tajas que señala la Ley, entre •ell; P* 
de un aumento de 1.C30 pe:. Mas -r; 
los Catedráticos de' Ivmdrld.

Lo digo a Y. L pr"? r’¿ comamCcu

to y demás efectos. Madrid, 2 de 
brero de 1933,

p . o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS .

Vacantes en la Zona de Protectora
do español en Marruecos dos plaza! 
de Delineantes de Obras públicas, do- 
íadas con el haber anual de 3.099 pe-» 
setas de sueldo y otras 3.000 pesetas 
de gratificación, se anuncia su provi* 
sión por concurso, en el que podráil 
tomar parte los funcionarios ideí Cuer
po de Delineantes de Obras publican 
de España y los del Servicio de Obras1 
públicas de las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea que lo soliciten y 
remitan sus instancias acompañada^ 
de los justificantes de los méritos qu& 
aleguen y de su hoja de servicios a la 
Presidencia -del Consejo de Ministros, 
Dirección general de Marruecos y Co« 
lonías, hasta el 25 del mes actual.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.—Ef 
Director general interino, Fernanda 
Duque»

Vacantes en la Zona de Protector» 
do en Marruecos tres plazas de To
raeros de Faros, dotadas con el ha*, 
ber anual de 3.009 pesetas de suelda, 
y otras 3.000 pesetas en concepto d€ 
gratificación, se anuncia su provisión 
por concurso, en el que podrán to< 
mar parte los funcionarios del Cúen; 
po de Torreros de Faros que lo solfr 
citen y remitan sus instancias, acomí 
pañadas de los justificantes de los mé< 
ritos que aleguen y de su hoja de ser*, 
vicios, a la Presidencia del Consejo d̂ j 
Ministros, Dirección general de Mat 
rruecos y Colonias, hasta el día 25 del 
actual.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.'—-B 
Director general interino, Fernán di 
Dnniif»

Vacante en la actualidad la plaza de 
Abogado! del Estado, Asespr del Go* 
bienio general de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, y con fun
ciones de Fiscal Delegado del de laj 
Audiencia de Las Palmas, con el 50.1 
por 100 de los honorarios de liquida
ción de Derechos reales y la consiga 
nación anual de 6.00-9 pesetas de suel
do y 12.000 de sobresueldo, depen
diente de la /  rMn listracióu principal. 
0/ I /m'mím y A:_ urnas de Santa Isa- 
ó dr 1 ’ /v Too, se convoca #

;o re ¿re funcionarios pcrfcene*
L cr : 2 Cuerpo de Abogados delEsjv 
; A" ( e la Península o aspirantes del 

mismo,. - ■ ■
iil referido car ¡¿o tiene su residen* 

cía .gn Sania Isabel de Fernando 1 0O1,
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Los pasajes, desde el puerto  de em- 
> b arque  hasta la colonia, son po r cuen

ta  del Estado, tanto  para  el titu la r co
rno para su fam ilia, teniendo derecho 
© las licencias reglam entarias y a to
do lo demás concedido a los 'funcio
narios coloniales en el E statuto vigen
te de 8 de D iciem bre de 11)81 (G a c e t a  
del día 11), y “se íes considerará, p a 
ra  todos ios efectos legales, como en 
servicio activo en el Cuerpo o ca rre ra  
de su procedencia, con los derechos 
que para  el caso les señal-e.n los Re
glamentos de sus Cuerpos o ca rre ra s”, 
,(Art. 5.° de dicho Estatuto.)

Las instancias deberán p resen tarse 
en la D irección genera! de M arruecos 
y Colonias, a p a r tir  de la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M adrid, hasta el día 6 
del próxim o mes de Marzo a las ca
to rce horas, acom pañadas de la cédula 
personal,' de i docum ento jusfíficafívo 
de pertenecer al Cuerpo de Abogados 
del Estad-o de la Península, y del in 
forme de la D irección general de lo 
Contencioso.

Los cor cursantes podrán  adem ás 
acom pañar sus instancias de cuantos 
docum entos justificativos de otros m é
ritos crean pertinente alegar.

El designado para  ocupar la vacan
te que se anuncia deberá su frir  p re 
viam ente vn  reconocim iento facultati
vo por el Médico Asesor de la D irec
ción  general de M arruecos y Colonias, 
£on objeto de que reúna las condicio
nes físicas necesarias para  res id ir  en 
píi \s es trop icales.

M adrid, 4 de Febrero  de 1933.—El 
D irector general in terino , F ernando  
Duque,

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general 

por Decreto de 28 de Enero último, 
anuncia concurso para alquilar un lo
cal para ios servicios de Estadística y 
Foiogrameia ía, con arreglo  a las cón
chelo n es síg ulentes:

1.a Se saca a concurso público el 
arriendo de los locales necesarios para  
la instalación de oficinas del servicio 
de Estadística y del de Fotogram etría, 
en Madrid, y se invita a los p rop ie ta
rios de lincas urbanas de dicha ciudad 
para que presenten proposiciones en 
id Registro general de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, sita en 3a calle 
de Blasco de Caray, inm ediata a ia 
avenida de Pablo Iglesias, todos los 
días laborables de once a una de la 
tarde, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  o en el Boletín 
Oficial de la p rov incia  de M adrid.

2.a La oferta podrá ser de un local 
sólo para ambos servicios, o de loca
les separados para cada uno de ellos, 
debiendo tener cada uno de dichos lo
cales una superficie aproxim ada de 700 
m etros cuadrados, y en uno solo, de 
unos 1.300 metros cuadrados. Estos 
locales habrán de reunir perfectas 
condiciones de luz, ventilación e inde
pendencia de habitaciones, así como 
de caleraíxión, que será de cuenta del. 
prop ietario . Las obras de coaptación o

d istribución p a ra  in sta la r los d ifiren - 
tes servicios, serán también de cuenta 
del drfeño de la finca.

3.a La apertura de pliegos se efec
tua rá  a las doce horas del d ía siguien
te al en que expire el plazo de adm i
sión de proposiciones, en M adrid, en 
el local de esta Dirección general, ante 
el limo. Sr. D irector o funcionario en 
quien delegue, los Jefes de los serv i
cios de Estadística y de Fotogram etría, 
el Arquitecto del Institu to  y el Jefe del 
Negociado de Personal y Asuntos ge
nerales, dando fe en el acta correspon
diente el N otario que por tam o  le co
rresponda,

4.a Los concursantes habrán  de 
acred itar su condición de p rop ietarios 
o la de representantes legales de los 
mismos, con poder suficiente ante No
tario,

5.a Las solicitudes, en papel sellado 
de clase sexta, deberán i r  acom paña
das de un plano de los locales con la  
suficiente explicación respecto a capa
cidad y seguridad, la cédula personal, 
los títulos de propiedad del edificio 
y documento que dem uestre se halla 
inscrito en el Registro de la P rop ie
dad y que no tienen  carga o gravam en 
que afecte al arrendam iento.

6;a E l arriendo será p o r un año, 
prorrogadle a voluntad de la D irec
ción general, empezándose a  contar 
desde que se haya firmado el contrato 
y entrado en posesión de los locales, 
que se h ará  constar en el acta co rres
pondiente. P a ra  la  term inación del 
arriendo deberá avisarse con un mes 
de anticipación a la term inación del 
plazo, y  caso contrario  se supondrá 
prorrogado  tácitam ente por otro año 
y en las mismas condiciones,

7.° Si dentro del plazo del contrato 
de arriendo dispusiera el Instituto 
Geográfico, C atastral y de Estadística, 
dé local propio p ara  estos servicios, ó 
cedido por el Estado, quedará rescin
dido el contrato, sin que el arrendador 
tenga derecho a indemnización n i per
cibo de más alquileres que los deven
gados.

8.a E l precio del arrendam iento no 
excederá de 32.000 pesetas anuales p o r 
el total, sea en un solo local o en lo
cales separados, pagaderos por m en
sualidades vencidas, en la  form a que 
el Estado realiza sus pagos, sin que 
pueda el p rop ietario , po r ningún con
cepto, aum entar el precio po r que se 
estipule el arriendo. Este precio será 
abonado a partes iguales po r los se r
vicios de Estadística y de F o togra
m etría.

9.a Si los locales arrendados expe
rim entasen cambio de dueño po r cau
sa legal y firme, el nuevo dueño ven
dría obligado a respe tar el contrato en 
las condiciones estipuladas,

10. Term inado el contrato, se en tre
gará  el edificio en la form a que .estu
viere; sin que el p ropietario  pueda 
exigir que se ponga en las condicio
nes que se hallaba al form alizar el 
arriendo.

11. E l contrato  habrá de elevarse 
a escritura pública e inscrib irse en el 
Registro de la Propiedad.

12. Con arreglo al caso 5.° del a r 
tículo 52 de la ley de Contabilidad, la 
Administración se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que consi
dere más conveniente a los intereses

públicos, aunque no sea la  más veiít#*: 
josa en cuanto a l precio ofrecido. >

Modelo de proposición

D. vecino de ..., y  de años d f  
edad jé de estado ..., con cédula pers'o* 
nal de ..., clase núm ero ..., expediíM  
en ... a ... de ..., como prop ietario  Oai 
A dm inistrador), ofrece el edificio si*- 
tuado en la calle ..., núm ero ..., se* 
gúa croquis adjunto, p ara  la ü.Uc¿ íiá|¡ 
del servicio de Estadística y  de Foto* 
g-rametría en M adrid, p o r la rentar 
anual de ... pesetas y con sujeción a l  
pliego de condiciones acordado por 1# 
S uperioridad y publicado en el anun* 
cío de concurso, las cuales acepta eu! 
todas sus partes. E l edificio está dota* 
do de las siguientes instalaciones ,,V; 
(detállense las que com prenda). Fecháf 
y  firma. C

, ' M adrid, 4 de Febrero  de 1933.— El' 
D irector general, II. Castro, \

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

E n la  A udiencia te rr ito ria l de B ur
gps se halla  vacante p o r excedencia  
de D. F rancisco  Tornos Laffitte u n ^  
Secretaría  de Sala que debe proveer*  
se en  el m ás antiguo de los^Sepre*; 
ta rio s de gobierno o de Sala de te*' 
r r itq r ia l que lo soliciten con a rreg la  
a  lo p rescrito  en el artícu lo  fi.° del 
D ecreto de 27 de O ctubre de 1932.

Los asp iran tes p resen tarán  sus ins* 
ta n d a s  en la  form a p reven ida en él 
artícu lo  9.° de d icha disposición, den* 
tro  del plazo de quince idías natura* 
les, a con tar desde el siguiente a lé  
publicación  de este anuncio  en la Ga¿ 
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 1.° de F ebrero  de 1933. ~ EI 
Subsecretario . Leopoldo G. Alas. <

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de gobierno.— S eñores: P re s i
dente, D. Félix  R u z .G ara .-rD . Jeró* 
nim o González.—D. Jesús Arias de Ye- 
lasco.—D. M ariano Gómez,—D. Angel 
Díaz Benito.—D, G uillerm o Santugim .

M adrid, 28 de E nero  de 1933.
Visto el expediente prom ovido de 

oficio p o r el Consejo de G uerra re
unido  para  fallar la causa ■ in s tru id a  
en Málaga co n tra  el paisano  José Ló
pez de Ganiiarra Qrozco, penado  p o r 
el delito consum ado de insulto  de obra 
a fuerza arm ada, a doce años y un d k  
de reclusión  tem poral con accesorias 
de inhab ilitac ión  absoluta tem poral.

R esultando que el Consejo de Gue
rra , estim ando excesiva ia, pena im 
puesta, m ínim o de la im ponible, p ro 
puso la  incoación del expediente p re 
venido en el artículo  2.° del Código 
penal com ún, y estimó que se le de
b ía  conm utar por la de un  año de 
p ris ión  correccional y, que la F isca
lía ju ríd ico  m ilita r de la segunda D i
visión orgánica consideró debía serlo 
p o r la de seis años y un día de p r i
sión m ayor, con cuyo dictam en se han  
m ostrado conform es el F iscal general 
de la República y la  Sala sexta riel 
T ribunal S uprem o:
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Considerando que aun teniendo en 

cuenta que los delitos de insulto de 
¡obra «a fuerza armada deben ser cas- 
ligados con severidad, por la influen
cia que la sanción puede ejercer en 
sentido intimi dato río para los delin
cuentes contra el orden público, en 
él caso del proceso las circunstancias 
que concurrieron!, que no revelan per
versidad en el agresor ocasional; que 
¡el hecho tuvo escasa transcendencia, 
no causó perjuicio para el servicio 
del carabinero y fué ofendido por dis
cusión verbal extraña al mismo; que 
él reo carece de antecedentes penales 
y  observa buena conducta, procede 
por equidad el indulto parcial pro
puesto, en armonía con l*a disposición 
del artículo 12 de la ley de 18 de Ju
pio de 1870,

Vistos los artículos 4, 12, 13 y 18 
de la Ley de 18 de Junio de 1870 y 
el Decreto de 20 de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
¡acuerda conmutar la pena impuesta 
por Consejo de Guerra ordinario y en 
sentencia de 21 de Octubre de 1932 a 
José López de Gamarra Orozco, por la 
de seis años y un día de prisión ma
yor, con ¡sus accesorias; y que este 
acuerdo, después de publicado en¡ la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se comunique al se
ñor Auditor de la División para su 
cumplimiento.

Así lo acordaron y firmiaia los seño
res antes expresados que constituyen 
la Sala de gobierno, de lo que como 
Secretario certifico. —  Diego Medina 
García.— Félix Ruz Cara. —  Jerónimo 
González.—J. Arias de Velasco.—Ma
riano Gómez.— Angel Díaz Benito.—  
Guillermo Santugini.—El Secretario de 
gobierno, José Serrano,

Sala de Gobierno.— Señores: Presi
dente, D. Félix Ruz Cara, D. Jeróni
mo González, D. Jesús Arias de Velas
co, D. Mariano Gómez, D, Angel Díaz 
Benito, D. Guillermo Santugini.

Madrid, 28 de Enero de 1933.
Visto el expediente de indulto ini

ciado de oficio en favor del penado 
Angel Isasi Barrechegurenj condena
do por la Audiencia provincial de Vi
toria como autor de un delito de tse- 
sinato, con la concurrencia de tres 
circunstancias atenuantes, a la pena 
de die.z y siete años, cuatro meses y 
un día de cadena* temporal, coja las 
accesorias de interdicción civil ¿T in
habilitación absoluta perpetua:

Resultando que el Jurado estimó ex
cesiva la pena impuesta y el Tribunal 
sentenciador, acogiendo esta opinión, 
ha propuesto que debe ser conmuta
da por la de doce años, cinco meses 
y once días de reclusión menor, in
mediata inferior en grado medio, con 
arreglo a las pescripciones del nuevo 
Código penal, con cual propuesta se 
ha mostrado conforme el Fiscal gene
ral de la República:

Considerando que a los motivos ¡de 
atenuación que ya tuvieron estimación 
jurídica en el fallo del Tribunal, agre
ga éste en su informe de este expe
diente, para explicar la declaración 
que hiciese el Jurado respecto a lo 
excesivo de la pena impuesta, que sé 
han de tener en cuenta las condicio

nes físicas del penado, que por ser 
cojo y de complexión .débil, no podía 
luchar en igualdad de condiciones 
con el que le había antes provocado, 
desafiándole y arrastrándole para sa
lir ¡de la taberna en la que se iniciara 
el hecho, y estas circunstancias acon
sejan el indulto parcial propuesto por 
conmutación de la pena impuesta por 
la inmediatamente inferior en la co
rrespondiente escala, como autoriza 
el artículo 12 de la Ley de 18 de Ju
nio de 1870, atendiendo a los motivos 
de equidad expuestos por el Tribunal 
sentenciador:

Vistos los artículo 4, 12, 13 y 18 de 
la Ley de 18 de Junio de 1870 y el 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
Acuitad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda conmutar la pena impuesta 
por la Audiencia provincial de Vito
ria a Angel Isasi Barrecheguren, en 
sentencia de 5 de Octubre de 1932, 
por la de doce años, cinco meses y 
once días de reclusión menor, con 
las accesorias legales, y que este acuer
do, después de publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se comunique al Tribu
nal sentenciador para su cumpli
miento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de Gobierno, de lo que, como 
Secretario, certifico, — Diego Medina 
García.— Félix Ruz Cara.— Jerónimo 
González.—Jesús A. de Velasco.—Ma
riano Gómez.-— Angel Díaz Benito. — 
Guillermo Santugini.—El Secretario de 
Gobierno, José Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
28 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago t

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.075,
. Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 975.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.800.

Idem 5 por 100, 1920, hasta ia fac
tura número 1.275.

Idem 5 por 100, 1926, hasta, la fac
tura número 675.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.950.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 2.850.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.275.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 675.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 675.

ídem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura húmero 750. b í • - ; í ;

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 19.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 27. :

Idem 4 por 100, 1923, hasta la fac
tura número 11.

¡set;  d a  f e r  ííQvt a  r  i a 

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, ha-sia U 

factura número 946.
Idem al 4,50 por 10.0, 1.928, basta U 

factura número 550.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta 1* 

factura ¡número 147.
Los presentadores pueden perciba 

en dicho Banco el importe de rus fac-< 
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

Madrid, 4 de Febrero de 1.933,—-Eí 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

Relación de las aspirantes presenta
das al concurso-oposición convoca
do el 10 de Enero próximo pasado¡ 
para proveer una plaza de Matrona 
en la Escuela Nacional de Puericul
tura, y estado en que se encuentran 
sus documentaciones.
1. Doña María Ana García Ramí 

rez,— Completa.
2. Doña Camelia Arto Ortiz.— Com

pleta.
3. Doña Mariana Martínez de 1* 

Rosa González.—'Completa,
4. Doña Isabel de Luis Cámara.— 

Falta certificación de Penales y decla
ración' de no haber sido expulsada da 
ningún organismo del Estado, Provin
cia o Municipio.

5. Doña Concepción García Cola
zo.—Falta declaración de no haber si
do expulsada de ningún organismo deí 
Estado, Provincia o Municipio.

Las aspirantes que deban completar 
sus documentaciones, lo podrán hacer, 
dentro del plazo de cinco días, conta
dos a partir dél siguiente al de la pu« 
blicación de la presente e n  la G a c e t a  
db  M adrid , hatciéndose constar que, d® 
no hacerlo dentro de dicho plazo, per
derán sus derechos al concurso-opo* 
sición.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento de las interesadas. Madrid, 
3 de Febrero de 1933.— El Director ge
neral, M. Pascua.

Relación de las aspirantes al concur
so-oposición convocado el 10 de 
Enero próximo pasado, para pro- 
peer tres plazas de Enfermeras Vi
sitadoras en la Escuela Nacional de 
Puericultura, y estado en que se en
cuentran sus documentacioness
1. Doña Josefina de Sola Argumo- 

sa,— Completa. .
- Doña ¡Carmen S o l e r  Eiopis, — 
Gorbpléta,
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3. Doña Encarnación Soler Llopis. 

Completa.
4. Doña Purificación Prieto Home

ro.—Completa.
5. Doña Carinen Sánchez de las 

Matas.— Completa.
6.— Doña Amparo Aguirre 'Aguirre. 

Completa.
Lo que se hace público para conoci

miento de las interesadas, Madrid, 3 de 
Febrero de 1933.— El Director gene
ral, M. Pascua,

R elación de los aspirantes p resentados 
al concurso-oposición convocado e l 
10 de Enero próxim o pasado, pan  
proveer una plaza de Practicante cr 
la Escuela Nacional de Puericultura 

■ y  estado en que se encuentran sus 
documentaciones .

1» D. Félix Fernández Res a,— Com
pleta,

2. D. Benito Miranda García-Gil!e- 
do,— Completa.3.—D. César Pérez Áusín.—Completa.

4. D. Marcos Yera Parra.— Faltan 
certificaciones de aptitud física y de 
Penales. ■

5. D. Cándido Parra Cabeza, —Fal
ta toda la documentación.

6. D. Je aquí ii Escudero Sánchez 
■de Vargas.— Falta eertifie ación de Pe- 
líales y declaración de no haber sido 
expulsado cíe ningún organismo oficial

7. D. Miguel Fernández Lesrass*—  
Completa.

8. D. Juan Tajuelo Díaz,— Falta to
da la documentación,

Los aspirantes que «deban complete’ 
sus documentaciones, lo podrán hacer 
dentro del plazo de cinco días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Caceta 
ns Madhid, haciéndose constar que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo per
derán sus b/vre elios a! concurso-opo
sición.

Lo que se hace público para coao- 
cimiento de los interesado^ Madrid, 
3 de Febrero de 1933.—O  Director ge
neral, M. Pascua.

En cmiii.piimienio de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
■de una plaza de Médico radiólogo del 
.Sanatorio marítimo de Pedresa (San
tander), dotada con el haber anual de
3.G0O pesetas, que se harán efectivas 
con cargo al capítulo 1.% articulo 23, 
acción 6.a, subsección 2.a, del Presu

puesto vigente.
Las normas que habrán «de regir el 

concurso-oposición serán las siguien
tes :

!.*_ Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía, aptos fí si carnea- 
I ara el desempeño de cargos públi
cos en retomó i con el servicio que 
hayr i de upeñár y sin antecedan f ^  KS 1 ' .

2J i' J ¡ bs se presentarán
c:]( ‘to  o na ai de esta Direc- 
j to  >; »sta las v kv > el día 22 del 

i!e, a;om ' ?e los FjgLíif.n«
.   ̂ ’ Cl n.CIjuOS:

&) Partida de nacimiento, debida- 
meato legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

ID Titulo profesional, certificación 
notarial o académica del' mismo o  re
cibo de haber efectuado -el depósito de 
los derechos correspondientes a ;su ex» 
pedición.

c| . -Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos..

•tí) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y rebeldes.

e) Declaración,, bajo palabra de 
tenor, de no -haber sido' expulsado el 
•aspirante de ningún Cuerpo n orga
nismo -del Estado, Provincia o Muni
cipio, por expediente gubernativo, ni. 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia. ■

f; Todos los que estime adecua
dos el aspirante para acreditar los 
méritos y servicios que deseen alegar.

SJ Los -aspirantes satisfarán en. el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico,- en concepto de derechos de 
■oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el •concurso-oposición estarán consti
tuido en la siguiente form a:
■ Presidente, IX Juan González Agni- 
lar y  Peñaranda,^.Director del Sanato
rio Marítimo de Pedrosa. .

Vocales: D, Carlos Gil y Gil, Jefe 
de la Sección de Roenigencurietera
pia del Instituto Nacional del Cáncer, 
y D, Julio Orcnsánz Tarongi, Médico 
radiólogo del Hospital Nacional Me 
En ferrnedades Infecciosas.

Actuará com o Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes todos los relacionados con la 
especialidad.

f i j  Los ejercicios Me oposición se
rán los siguientes:

1,° Exposición razonada, por es
crito, de los méritos y antecedentes 
profesionales que presente el opositor» 

2J Práctico, en la forma que se 
determíne previamente por el Tribu
nal.

#7.ft Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos 
son inapelables, elevará a esta Birec» 
ción general la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

3.* El expediente idel concurso- 
oposición será sometido, a les efectos 
de la legalidad de su tramitación, a 
informe del Consejo Nacional de Sa
nidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento," Madrid, 3 de Fe- j
brero de 1933„«—El Director general, j 
M„ Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenes ds 30 de Julio y  15 de 
Septiembre -de 1931,

Esta Subsecretaría La dispuesto;..

. Id Que se anuncien a concurso' da 
traslado las siguientes plazas de í’im- 
clon arios administrativos, vacantes em 
los Ceñiros que a continuación Se ex 
presan:
* Arrecife, de Lanzare te.—Una en el 

Instituto local.
Badajoz.— Una en la Sección admi

nistrativa.
Barcelona.—  Una en la Secretaría 

general .de la Universidad.
" Basa.— Una en el Instituto local.

•Cúceres»— Una ton la Sección, admi
nistrativa.

Cuevas del- Alnianzora.— Una en el 
Instituto nacional..

•Granada.—Una en la Biblioteca 
pulan.

' Huesca.—Una en la Sección aámi* 
nisirativa.

Ibiza.— Uiifí. en'-el lasliiuto local. - 
Jaca.— Una en el Instituto naclonaL 
Jaén.— Una en la Sección adraiuis« 

í raí i va.
Las Taimas.-—Una cu la Escuela 

Normal- del Magisterio primario,
León»—Tres en la Sección adminis

tradla* . . . . . .

Lérida.— Una en la .Escuela Normal 
del Magisterio primario» - 

Lugo,— Una en ¿a Sección adminis
trativa.

Matiresa,— Una en el Instituto na
cional.

Oviedo.— Tres en la Sección admT 
nlstrativa y dos en la Escuela Norm al 
del Magisterio primario,

Pontevedra.— Una en 1.a Sección ad
ministrativa y  una eix la Escuela N or
mal del Magisterio primario.'

Santa Cruz de la Palma.— Una en la 
Escuela, de Aries y Oficias y una en el 
instituto .nacional.

Tarragona.— Una en la Escuela -Ñor- 
mal del Magisterio primario.

Teruel.— Una en la Sección admi
nistrativa.

.Vill&f ranea de los Barros,— Una ea 
•elliistitoitp aiaeionaL 

Vizcaya,— Una en la Sección admi*. 
ntoir&íiva* .. ,

Zamora.— Una en la Sección admi
nistrativa.

2.a Podrán -tomar parte en ~ este 
concurso los funcionarios del Escala
fón- único de esto- Departamento que 
en la actualidad-se encuentren .en ac
tivo servicio. .-

3.a - Los . aspirantes concretarán • en 
sus instancias las plazas que solicitan 
y el orden ea que las prefieren, y las 
'dirigijgfm; por conducto reglamenta» 
rio, á tosta Subsecretaría, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la 
presente Orden enría GáG£¥& »e M&« 
DRm. '

id  Los solicitantes que prestasen 
servicios en Canarias comunicarán 
por telégrafo a este Ministerio la fe~ 
cha de salida de sus instancias y 
plazas que solicitan; y 

5J Será condición única de’prefe
rencia el mejor puesto .-en. el Esca
lafón.

Lo digo a V. S. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe- 
brero -de 1933.— El Subsecretario, Bar
atos.
Señor Jefe de la Sección central de - 

este Departamento*
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S
P U B L I C A S

Se abre un concurso # de aníeproyec- 
tos para la cqiis-ífuocí-óii¡ en ¿ara-gaza 
de un edificio que, com o complemen
te di I ufiual nenie destinado a la Man- 
€■ unidad del Ebro y en los solares 

.les con éste, sirva para imsta- 
1 > ;S k s  servicios dependientes
c  • ie"'") de Obras públicas en ia 
m m manada capital.

£1 plazo de presentación de ante
proyectos , que -deben presentarse en 
las oficinas de la men-ciomada Manco
munidad, terminará el 10 de Marzo, 
a las -do-ce del día.

Los anteproyectos elegidos s e r á n  
tres y_ estarán promiados -cada uno 
con 5,000 pesetas.

De estos -anieprocccics ce elegirá 
uno para .su desarrollo, coi ' c oí d cm • 
do a su autor la dirección ele las obras.

Madrid, 4 de Febrero de 183b,

DIRECCION GENERAL DE .PULBTOS 

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de Ib Julio Wonenburger, en 
solicitud de autorización para apro
vechar una marisma ea la ría del 
B urgo: y v.

Visto el proyecto que a la petición, 
se acompaña:

Resultando que el expediente iiá> 
sido tramitado con arreglo a lo  dis
puesto en el Reglamento de 19 de 
Enero de 1918 para la aplicación de 
Ja ley de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
i morai ación pública fueron presenta
bas tres reclamaciones contra lo so- 
Lcitado, suscritas por varias Socieda
des obreras y agrarias de ios contor
nos ríe la zona a sanear, por varios 
vecinos de los lugares del Pasaje f  
Jimias y por doña Manuela B-arral, 
v n J .  de D. Enrique Corral, en su 
i r core y en el de sus hijos, las que 
fueron contestadas oportunamente: 

resultando que han informado en 
ce;, abo favorable a la concesión los 

;u¡Pimientos de La Coruña y Co- 
rm c-I g la Junta provincial de Sani- 
d«*«. : 2 Cámara Oficial de Comercio, 
inauvrm  y Navegación, la Jefatura" 
de ii- digno .cargo y el Ministerio de
M íU ' i ; . ; ; ; :

CoaLaerando que esa Jefa-tara in- 
i-oí i . que ios terrenos de que se tra
ta iA< -olí el carácter de ¡marisma, y 
aun cuando el Gobierno civil no ha 
hecho la declaración expresa de tal 
carácter, puede estimarse que se ha 
cumplido ese requisito, por cuanto 
aquélla, en su último dictamen, lo 
confirma, y asumiendo en la actuali
dad las funciones -del Gobierr > civil 
en lo que se refiere a serví-.: ’ os -de 
Onras públicas, con arreglo. a a Ley 
de 20 ele Mayo de 1932, tiene va de
claración • la fuerza legal cor.vspon- 
■diente:

C r - r ^ e m ó o  cr  - csr Jefm ira, al 
'urehvi la ( ’ »'ór dM r / e o

c v i  f v c oe casi temos los 
 ̂ r rvi-Sj r r u ú i irvQB.aclfj mente 

r i  1 ín bs m .anos:

Considerando que el aprovecha
miento solicitado ha de constituir un 
aumento de riqueza que ha de redun
dar en beneficio del interés general, 
y que no hay lesión del particular, 

Este Ministerio ha -dispuesto acce
der a lo solicitado, con las con ¿icio- 
ríes siguientes:

18 Se concede a B. Julio Won-en- 
burger, vecino de La Coruña, un tro
zo de m arism a.de'cuatro hectáreas y 
Sfi áreas de extensión, situado en la 
zona marítsimo-terrestr-e de la ría del 
Burgo, «aguas abajo del estribo iz 
quierdo del Puente Pasajes, término 
municipal de La Coruña, con «el fin 
de 'desecarlo, terraplenándolo en su 
totalidad hasta un nivel superior al 
de Xas mayores pleamar-es.

28 Las obras se liarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado, 
que llev a f echa -de 20 de íMci símil re 
de 1930, y está autorizado, por el In-. 
genier-o de Caminos, D. Miguel .Mar
tínez Castro.

38 Dentro de la -superficie del te
rreno que se concede deberá quedar 
completamente libre y expedita ¡una 
faja de seis -metros de ancho, conti
gua a la línea fie pleamar viva equi
noccial que resulte después ele 'ejecu
tadas las obras, -destinada a 'la servi
dumbre -de vigilancia -del litoral y al 
uso público.

48 Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación com
petente, Al efectuar las operaciones 
del replanteo se efectuarán también, 
con las formalidades reglamentarias, 
las correspondientes al deslinde de los 
terrenos de propiedad particular que 

uñieran estar dentro de la zona sa
chada, terrenos que quedarán ex

cluidos de la concesión,
58 Se dará principio a las obras 

en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar .terminadas en el plazo de tres 
años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión.

68 Las -obras se -construirán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de su cargo.

78 Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de esa Jefatura, a fin de que por 
la misma se proceda al oportuno ¡re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

88 Todos los gamos que origine el 
replanteo, inspección y reconocim ien
to final, serán de cuenta del conce
sionario,

98 En el plazo de un mes de otor
gada la concesión, el concesionario 
constituirá en la Caja de Depósitos la 
fianza definitiva, elevando al 5 -por 100, 
del presupuesto la fianza provisional 
que tiene constituida. Dicha fianza de
finitiva será devuelta al concesionario 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

10, El -concesionario tendrá la obli- 
■i re conservar las obras en un

bien  estado, y -en -especial Xa zona de
dicada a la serví da: mine de vb.bm :be 
del litoral.

11, Esta concesión re hace a rr:> 
pe tul dad, calvo fi dr-r: :*ó-o ele per •;' e •

dad y sin perjuicio de tercero, a ex< 
icepción de Xa zona de seis (6) rneiro$ 
de ancho destinada a servidumbre da¡ 
vigilancia dei litoral, la que será de 
dominio y uso público. Para que la 
condición de perpetuidad sea aplicar 
ble será condición ineludible que el 
concesionario deseque y sanee la to
talidad del terreno concedido.

12. El concesionario queda «obliga* 
do al cumplimiento de las disposición 
nes relativas al -contrato de trabajo,; 
accidentes del mismo, retiro, obrero y  
demás de «carácter social, .así -como las 
referentes a la protección a la indus
tria nacional.

13. El concesionario queda obliga
do a cumplir lo dispuesto en el Regla
mento de la zona militar de costas y 
fronteras.

14. Esta concesión será reintegra
da, corno dispone la vigente ley del 
Timbre, ames de hacerse el replanteo 
de las obram

15. Las aguas residuales proceden- 
tes de la industria que se establezca 
en los ¡terrenos d-e -que se trata se eva
cuarán de modo que no perjudiquen 
al,parque ostrícola instalado frente a 
aquéllos y a otros que en porvenir se 
instalen, debiendo hacerse aquélla fue
ra de la ría «o mediante instalaciones 
especiales que serán ¡objeto'de un pro
yecto que se someterá a la aprobación 
de -esa Jefatura.

16. En el caso de que la construc
ción -del futuro puerto pesquero afec
tara la concesión a que se refiere la 
presente, y con tal «motivo fuera nece
sario aprovechar parte de los terrenos 
saneados, el concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni indemniza
ción  alguna.

17. La falta de -cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegada 
este caso se procederá con  arreglo a ié 
determinada en las disposiciones vL 
■gentes.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. paya su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 17 de Enero de 
1933. —  El Director general, Arturo 
Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Aprobada por esta Dirección la pro
puesta que su Sección cuarta ha for
mulado para distribuir entre las Sec
ciones Agronómicas provinciales el 
personal de Ingenieros agrónomos y.. 
Ayudantes del Servicio agronómica 
que constituyen la plantilla de la»; 
mismas fijada en el vigente Presu-r. 
puesto, M 4

LA[a D irección general ha resuelto, 
publicar la referida distribución y¡; 
convocar concurso para proveer las 
plazas vacantes según defahe que 
•'or.tiramcién se expresa:.
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PLANTILLA TALANTES

Ijjgenie- Ayudan- Ingenie- Ayudan» 
ros. tes. rus. tes.

Alava. ...... 2 2 1 1
Albacete . . 2 3 1 1  
Altea Ble ... 2 2 ”  ”
Almería 2 3 2 2 -■:
Avila   2 2 1 1
Badajoz ... 2 5 ”  2
.Baleares .. 2 3 ” ”
.‘Barcelona. 2 3 ” ”
Burgos 2 4 5)1 2
€ácores ... 2 5 ” 3
Cádiz   2 3 ” 1
Castellón . 2 3 ”  1
C i u d a d

R ea l  2 5 ■. ”  2Córdoba 2 5 ” 8 .Con?ña ... 2 3 1 1Cuenca.... 2 4 1 3
Gerona .... 2 3 i 2
Granada . « 2  4 ” 3
Giiad a la *  

jara i  4 1 2
Guipúzcoa. 8 2 1 ”
H uelva..... § 3 1 2
H uesca.... § 1 3  1 2
J a én ........ í  5 2

. , ,,r . ,x, £•• ■

PLANTILLA VACANTES
s- ■ rr-r-------------- ----

Ingenie. Ayudan- Ingenie- Ayudan- 
ros. tes. ros. tes,

mas ...... 2 2 1 2
León  ...... 2 3 ”  3
Lérida ..... 2 8 1 2

. Logroño ... 2 3 1 . 3
Lugo ....... 2 ’ .3 1 I
Madrid .... 2 3
Málaga..... 2 3 ”  2
Murcia .... 2 3 1 95
Navarra .... 2 S ”  1
Orense .... 2 3 1 2,
Oviedo .... 2 3 ”  1
Falencia ... 2 3 ”  1
Pon te  ve» 

dra ...... 2 2 ”  . 55
Salamanca 2 4 ”  2
Santa Cruz 

de'Tene
rife ....... 2 2 . ”  I

Santander, 2 3 1 2
Segovia ... 2 3 ”  2
Sevilla ...., 2 5 ” . 1
Soria  ...... 2 3 1 3
Tarragona, 2 3 ** 95
Teruel .....  2 3 1 2
Toledo .... 2 4 ”  2
.Valencia ., 2 - S ”  1

PLANTILLA VA GAN T ES

Ingenie- Ayudan- Ingenie- A¿ v&asfi 
ros. tes. ros. tes* 4

Valladolid. 2 3 1 t
Vizcaya 2 2 1 T
Zamora ... 2 3 ” 2
Z a r a g o z a 2 5 ” 2

El plazo para la admisión de in&* 
tandas será de quince días. En la mis** 
ma, cada interesado relacionará iGg 
méritos que pueda alegar., ¡

Las instancias pueden remitirse diV 
rectamente o por conducto de los Je«f 
fes de los interesados. (

Podrán tomar parte en este coneur* 
so todos los Ingenieros y Ayudantest 
que se encuentren en activo, en si4 
tuación de supernumerarios o aspi«- 
rantes, bien entendido, que solamente! 
tendrán derecho a ser designados pa«v 
ra ocupar las referidas plazas a que*; 
líos que en el momento de resolverse 
el concurso pertenezcan a las plantía 
lias de los Cuerpos de Ingenieros Agro** 
nomos y Ayudantes del Servicio agro»' 
nómico.

Madrid, 2 de Febrero de 1933*-~|^L. 
Director general, F. Valer a. "A


